
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-CON -EST-LP-063-20

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE'LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCOtr, REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZRA, EN SU CARÁCTER DE

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "CEA", Y POR OTRA
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA SKIP EDIFICACIONES, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU
APODERADO LEGAL EL C. SERGIO HERIBERTO OROZCO CARDONA, A QUIEN EN LO SUCESIVO y
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ'EL CONTRATISTA";
QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

L- DECLARA "CEA", que:

I.'1.- Es un Orgonismo Púbtico Descentrqtizodo del Gobierno det Estodo de Jofisco, creodo por
decreto 218O4lLVill0ó det Congreso del Estodo, de fecho, 3] treinto g uno del mes de enero de
2OO7 dos m[[ slete, g pubticodo en e[ peri.ódico oficiol "E[ Estodo de Jotisco" con fecho 24
ueinticuotro del mes de febrero de 2OO7 dos mtl siete, con personotidod jurídico g potrimonio
propio, con copocidod poro controtor g obligorse en [os términos de los orticutos 4 pórrofo
sexto, 27,40,43, 1ló, 124, g 134 de [o, Constitución PotÍticq de los Estodos Unidos Mexiconos,
qrtlcu[o 49 de lo Constituclón Potltico, deI Estodo de Jotlsco,5 fro,cción I, II, XI g XVI, óó frocci.ón
1,69,70,71 972, de [o Leg Orgánico del Poder Ejecutluo deI Estodo de Jotisco o.sÍ como del ortÍcuto
'1,20 frocción I,21 g 23 de lo Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

I.2. Que sus representontes cuentqn con los fo.cuttodes poro obtigorse en los térmlnos de este
controto de conformidod con [o d'rspuesto por et qrticulo 23 de [o Leg det Aguo poro e[ Estodo
de Jolisco g sus Munictpios, tiene como unq de sus otribuclones ejercer en e[ ámbito de su
competencio, funciones g otribuciones en mqteriq de qdminlstro.ción, informoctón,
ptoneoci.ón, controt, superuisión g ui.gilonci.o de oguos de jurisdicción estoto.t, qslmismo et d(q.
l3 trece deI mes de diciembre de 20'18 dos mi[ diectocho fue nombrodo por [o Junto de Gobierno
eI Ingeniero Cqrlos Vicente Aguirre Poczkq, como su Dlrector Generqt, de conformi.dod con [o
dispuesto por e[ qrtícuto 25 de [o Leg det Aguo poro el Estodo de Jotisco g sus Municipios, g quien
tlene e[ cqrócter de opoderodo generol poro pteltos g cobronzos g poro octos de
odrninlstro.ción, en los térmlnos del ortÍcuto 35 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jolisco g
sus Municipios, osl como [o correspondlente o. los qrtlculos 3'l g 32 det regtomento de [o citq.do
[.9.

L3. Que deriuqdo de tos funciones de derecho público que [e corresponden, requlere lteuq,r o, cobo
[q obro estiputodo en [q ctóusulo primero del presente contro.to, de conformidqd con [o Leg de
Obro Público de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios en sus o.rtlcutos'1, 2, 3,7 frocción I inciso b),'14
fro,cclón I,ló, óO, 7O,A,72 g 73, C qrticuto 89 det Regtomento de [o, Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jo.tisco g sus Munictpios, se procedi.ó q lteuo,r o cq,bo [o osignoc'rón en to modotidod de
licitoción púbtico nqciono.t, con número de osignoción CEA-CON-EST-LP-Oó3-2O,et cuq[ hq sido
debido,mente oprobodo por et Comité Mixto de Obro Púbtico,, durqnte [o Décimo 0O) sesión del
2O2O (dos mit ueinte) de fecho 2ó (ueintiséis) de Agosto del 2020 (dos mil ueinte). ./

ú1
Lo presente hoio corresponde ol Contrqto de Obrq Púbtico o Precios Unatorios por Tiempo Dsterminodo que cetebronlor uno porte [d Comisión
Estotol dot Agua de Jotlsco U por otro tqdo SHIP Edificocioner, S.A. de C,V., correepondionte o lo osignoción número CEA-CON-EST-Lp-Oó3-ZO,
osignodo bojo lo modotidad de tacitoción púbtico, consistente en 33 hojos útiles por au qnuorso, inctugendo osto, suscrito et dto 30 (treintq) ds
Octubre del 2O2O (dos mil u€ante).Jalisco
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L4.- Que [o presente osignoción, se bosó primordiotmente, en que [o propuesto, presentodo por
"EL CONTRATISTA" poro [o ejecución de [o obro, representó to obtenclón de los mejores
condiclones de contrqtqción poro "CEA", en sus q.spectos legot, técnico g económico, qdemás
dicho propuesto, reunló los condiciones neceso.rio,s que gorqntizqn e[ cumptimiento del
contro.to g [o ejecución sotisfoctorlo de [o obro, en cuonto o[ empleo de moterio.tes de mejor
cotidod, resistenclo g durobilidod; iguotrnente, se consideró que [o empresq contorá con [o.

copocldod económico, técnicq g odmin'rstrotiuo congruente con los trobojos o reqttzqr, o,s[

como o que fuero de los inscritos en e[ Registro Estqtql Único de Proueedores g Controtistos
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtlco, oprobó et fo[[o o, fo.uor de [o sociedqd mercontil
denominqdo SKIP Edificociones, S.A. de C.V., duronte [o Déclmo tercerg 03) sesión det 2O2O (dos
mil ueinte) de fecho 27 (ueintislete) de Octubre det 2O2O (dos mil ueintE), osignondo eI presente
contro.to o "EL CONTRATISTA" bojo [o modotidod de [icitoción público.

I.5.- Con eI objeto de cubrir tas erogociones de [o odjudicoción deI presente controto, se cuento
con recursos outorizodos del progromo d.enomlnq.do Crédito 2O20 Infroestfucturcr poro e[
soneomiento g obostecimiento de oguo (pton de inuers[ón púbtico productiuo integrol poro to
reoctiuoción económico g fomento del empteo)., o ejercer por [o Comisión Estotol del Aguo de
Jotisco, e[ trobojo que es necesqrlo lteuor o cobo, es [o reotizqción de los trobojos que se
describen en [o ctóusulo primero deI presente controto.

I.ó.- Ti.ene su domicitio en Auenido, Fronciq #1726 (mi[ setecientos ueintiséi.s), Colonio Moderno,
Sector Juárez en eI Munlcipio de Guodotojoro, Jqlisco, Código Postol 44190 (cuqrento g cuqtro
mit ciento nouento), mismo que señolo porq, que se [e proctiquen los notificociones, oún los de
corácter personot, los que surtirán sus efectos [egotes mientros no señqte por escrlto otro
disti.nto, poro todos los flnes g efectos legotes de este contro.to.

17.- El presente contro.to se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poro tteuor o, cobo [o ejecución de
tos trobojos o que se destino. e[ presupuesto qutorlzodo que se menclono en [o, dectoroción L5,
de ocuerdo con los octos relqtiuos o[ procedlmiento de controtoción de Licitoción Púbtico
Nociono[, de conformidod con to estob[ecldo en los ortÍcutos 43 numerol '1, fro.cctón I g ó0 de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Municipios g en [o opticobte ol Reglomento de [q
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.tisco g sus Municipios, poro tol efecto se celebró e[ octo de
presentoc[ón g operturo de proposiciones eI dio, O7 (siete) de Octubre del 2O2O (dos mit ueinte).,
g e[ octo donde "CEA" hizo sober e[ fotto de [o licitoclón se reqtizó et d(o 28 (ueintiocho) de
Octubre det 2O2O (dos mit ueinte), en e[ que se odjudicó q[ contrq,ttsta e[ presente controto po.ro
[o, reotizoción de los trobojos objeto deI mlsmo.

1.8.-Que por [o soto comporecenclo. g fi.rmo de este documento, o.sientq,n tener los focultodes g
copocidod jurldicos necesorio.s pora lteuor o cobo e[ presente qcuerdo g estor dentro de los
mórgenes [egotes que señolon los diuersos ordenomlentos que los rlgen, qrticutos'|'267 o:l1270 det
Código Ciuit det Estodo de Jotisco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que:

II.l.- Es uno persono morol denomino,d,o SKIP Edificociones, SA. de C.V.. con copocidod juridico
pqrcr controtor g obligorse o [o ejecución de lo obrq. objeto de este contrqto, qcredito, [o
existenciq tegol de to sociedqd con e[ testimonio de [o Escrituro Público, número ó,ó9O (sels mit
seiscientos nouento,) de fecho'12 (doce) de Jutio det 2008 (dos mil ocho) otorgado onte [o fe det

Lo presente hojq corresponde oI Contrqto de Obro Público o PrEcios Unitqrios por Tiempo Dsterminodo que cetebronior uno porte to Comisión
EBtotoI deI Aguo de Jotisco U por otro todo SRIP Edificocionee, S.A. de C,V., correspondiente o lo osignoción núm€ro CEA-CON-EST-Lp-Oó3-20,
osignodo boio to modqtidod de licitoción púbtico, consistente en 33 hoiqs útiles por su onusrso, inctugendo 6sto, suscrito et dtq 30 (treinto) de
Octubre dst 2O2O (do8 mal u€inte).
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Licenciodo Miguel Hernóndez Cobión, Notorio Púbtico número 39 (treinto g nueue) del
Municipio de Guodotojoro, Jotisco, inscritq, en [o. Dirección deI Registro Púbtico de to Propiedod
g de Comercio, bojo eI Fotio Merco,ntit Etectrónico número 44591'l (cuqtro, cuqtro, cinco, nueue,
uno, osterisco, uno), de fecho, O1 (primero) de Sept'rembre del 20OB (dos mil ocho).

II.2.- Tiene copocidod jurÍdico poro controtor g obligorse o [o ejecución de [o obrq objeto g que
dtspone de [o orgonlzo,ción g etementos moterioles, humo.nos g tecnotógicos sufictentes poro
etlo, con ctque de Regi.stro Federol de Contri.bugentes SEDO8O712SJ7. Además, que se encuentro,
o[ corriente en sus obtigociones flscqtes, to que ocreditq con documento o.ctuolizodo expedido
por e[ Seruicio de Administro.ción Tri.butorio (SAT) en [o que se emite opinlón sobre e[
cumptimiento de sus obtlgociones fiscotes, en cumptimlento q [o dlspuesto por e[ ortlcuto 32-D
detCódlgo Flsco[ de [o Federoción.

EI C. Sergio Herlberto Orozco Cordono, quién se identificq con credenclql poro uotor número
2529O90'IOO555 (dos, cinco, dos, nueue, cero, nueue, cero, uno, cero, cero, cinco, cinco, cinco)
mismo que se tuuo o, [o uisto g obro en copio simpte en e[ expediente conformod.o con motiuo
de lo etoboroción del presente contrqto, ocreditq su corócter de Apoderodo Legol, con e[
Testimonlo de [o Escrituro Público número 3,585 (tres mil quinientos ochento g cinco) de fecho
O4 (cuotro) de Octubre del 2Ol7 (dos mll diecisiete), otorgodo qnte [o fe de[ Licenciodo José
Ismoel Toledo López, Notorio Púbtico núrnero 30 (treinto.) de Zopopo,n, Jolisco, tnscrito en el
Reglstro Púbtico de Comercio, bojo Fotio Mercqntll Etectrónico número 44591 (cuotro, cuotro,
cinco, nueue, uno), de fecho 3O (treinto) de Octubre det 2OI7 (dos mit diecisiele), bojo protesto
de declr uerdod, monifiesto que o [o, fecho d,e [o, suscripción del presente contrqto dicho
nombrqmiento no [e ho sido modificodo, reuoco,do ni restrtngido en formq. otguno.

IL3.- Conoce todos los detoltes concernientes o [q obro requerido, comprometiéndose o [o
ejecuc[ón de este contro,to poniendo poro elto todo su experiencio g conoclmlento, opticondo
los procedimientos más eficientes poro [o reolizo.ción g cumplimiento de sus obtigociones.

IL4.- Se encuentrq registrodo en e[ Reglstro Estotql Único de Proueedores g Controtistos, bojo
número C-O794 g que dicho reglstró estó ulgente.

ILS.- Ho juzgodo g tomodo en cuento,, todo,s los condiciones que puedon influir en los precios
unitorios, totes como [o ubicoclón g condiciones crcceso, époco deI oño en [o cuql se reolizorán
los trobojos de qcuerdo of progromo., obrqs de protecctón g señolomlento uio.[, condiciones del
mercodo de tos insumos, mono de obro., mqteriqtes g moqulnorio en [o. fecho de tnicioción e[
presente contrqto, todo [o onterior independientemente de [o que dichos precios i.nctugon por
rozón del costo directo, del lndirecto de [o, utitidod g de los cqrgos o,dicionotes estobtecidos g
que eI pogo será por unldod de obro terminqdq q sqtisfqcción de [o Com'rsión Estotq,t deI Aguo
de Jo,tlsco.

II.ó.- Que [o ejecuclón de [o obro se ojustoro o[ importe estoblecido en tq ctáusuto segundo. Si
existlero, retroso en [o. ejecución de [o obrq no imputobte o [o Comisión Estqto.l del Aguo de
Jolisco, como [o pudiero ser [q lncorrecto g/o ineficiente operoción de equi,po e insto,to,clones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo, impticorán ccrmbio olguno o tos precios unlto,rlos

ú

cotizqdos.

Lq presonte hoiq corresponde ot Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo OetErminodo que celebrun por una porte tq Comisión
Eatotat det Aguo de Jotisco g por otro lodo sKIP Edaficocionee, S.A. de C.V., correspondiente q [q osignocaón número CEA-CON-EST-Lp-Oó3-20,
osignodo bojo lo modotidod de ticitoción público, consistente en 33 hojqs útites por su onuerso, inctugendo ostq, suicrito el dio 3O (treinto) de
Octubre det 2020 (dos miI ueinte).Jcrtisco
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

IL7.- Que conoce e[ contenido g [os requisltos que estobtece [o Leg de Obro, Púbtico del Estodo
de Jo,tlsco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbticq del Estodo de Jotisco g

sus Munlcipios, qsl como, e[ contenido de los onexos 1 g 2 que contienen: 1).- Progromo genero[
de ejecución de los trobajos; 2).- Cotátogo de conceptos, mlsmos que debidomehte firmados por
los portes integron eI presente contrqto. Que ho presentodo eIprogromo de obro por portidos,
qsi como tombién etl00o/o (clen por ciento) de onótisls de precios de [o obro motluo del presente
controto, qsÍ mismo, [o. bitácoro. que se o,brirá en [o fecho del inicio de los trobojos, tombién
flrmo,dos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorán porte i.ntegronte de este controto.

II.8.- Que ho inspecclonqdo debldomente e[ sitio de [o obrq objeto de este contrqto, o fin de
considero.r todos los foctores que interuienen en su ejecución. Moniftesto que dispone de [o
orgonlzoción g elementos moterlqtes, humonos g tecnotógicos suflclentes poro [o reollzoción
de [o obro, objeto del presente contrq,to.

II.9.- Bojo protesto de decir uerdo.d, monifiesto que o. [o fecho de [o suscripción del presente
contrqto no se encuentro en los supuestos preuistos en e[ qrtlculo 48 de to Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jotisco g sus Municipios, rotifico.ndo e[ contenido de su escrlto de fecho O7 (siete)
de Octubre det 2O2O (dos mil ueinte) en eI que mo.nifestó dicho situqc[ón.

['lO.- Conuiene que s[ llegose o co.mblq.r su nqcionotidod, seguirá conslderóndose como
socledqd mexico.no respecto q [o concerniente o[ presente contro.to, g se obligo q no inuocqr [o
protección de ningún goblerno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de [o. noclón
mexlcono, los derechos deriuodos de este controto.

il.'l'|.- Que tiene su domicili,o fiscol en Cotte Giouqnni Popint #144 (ciento cuqrentq g cuotro), en
lo Colonlo Jordines Vottorto, C.P.45027 (cuqrentq g clnco mll ueintis'rete), en e[ municipio de
Zopopon, Jotisco.

III.- "Ambos Pqrtes" dectorqn:

ilL'|.- Que se ojuston o los términos estiputo,dos en e[ presente controto, osl como o. [o
estq,btecido por los orticutos 1260,1267,1269,127' g demás retotiuos g opticobtes en et Código Ciuil
de[ Estodo de Jotisco.

III.2.- Que oceptqn los especlflcoclones, presupuestos, retoc[ón de costos unltq.rios, progro.mos
de obros, plonos orquitectónicos estructurqtes g detottes de obro.

III.3.- Que se obtigon o sujetorse estricto,mente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este
contrqto, q todq.s g cod.o unq de [q.s ctáusulqs que [o integron, os( como q sus onexos, los
términos, [lneomlentos, procedimientos g requisitos que estobtecen [q Leg de Obro Púbtico det
Esto,do de Jotisco g sus Munlcipios, g su Reglornento de [o Leg de Obro. Púbtico det Estodo de
Jqtlsco g sus Municipios, osÍ como los disposlclones qdmlnistrq,tluqs que [e sean oplicobtes.

En uirtud de [o o,nterior g con fundomento en [o estiputodo en eI ortícuto 134 de to Const'rtuc'rón
Pot(tlco de tos Estodos Uni.dos Mexicqnos, osÍ como en los qrtlcutos 92, 95,97,9810O de [o Leg de
Obro Púbticq del Esto.do de Jotisco g sus Municipios, de i.guol mqnerq en e[ qrticuto'l'lO del
Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, det mismo modo
con los o,rt(cutos ], 2O frocción I, 2'1, g 23 de [o Leg del. Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g sus

Lg presente hoio conesponde of Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por unq port6 tq Comisión
Eatotdl del Aguo de Jqlisco g por otro todo SXIP Ediñcocione¡, SA. de C.V., conespondiente o [o osigndción número CEA-CON-EST-Lp-0ó3-20,
osignodo boro lo modqtidod de licitqción púbtico, consistente en 33 hoios útiles por su qnuerso, inctugendo estq, sujcrito el dio 30 (tr6into) de
Octubre det 2020 (dos mil ueinte).
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Munlcipios; los portes otorgan los slguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendo o'EL CONTRATISTA" g este se obtigo
o ejecutor lq obrq, denominodo: Construcción de lÍneo de obostecimiento, en e[ Municiplo de
Mixtlón de [o Presq E[ Sotitritto, Jolisco, poro ejecutorse en e[ Estodo de Jotisco, bojo su
responsobitidod, dirección profeslonql, hosto. su totol terminoción, e[ cuol se opegoró
estrictomente ot'l).- Progromo, generol de ejecución de los trobojos, firmodo por et residente de
obro; g 2).- Cotátogo de conceptos, documentos que se onexqn of presente g formon porte
integronte deI mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de [o obro objeto de este controto es por lo
contidod de $5'5O2,892.38 (c'rnco mittones quinientos dos mil ochocientos nouentq g dos pesos
38¡OOM.N.), más [o sumq de $88O,4ó2.78 (ochocientos ochenta m[[ cuotrocientos sesento g dos
Pesos 78flOOM.N.), por concepto de Impuesto o[ Vqlor Agregodo (I.V.A.), de [o que resutto un
importe totol de Só'383,355.1ó (sets mlttones trescientos ochento g tres m[[ trescientos
clncuento g cinco p6sos'lónOOM.N,), dicho contidod soto podrá ser rebosodo preuio conuenio
que cetebren los portes por lo que, s['EL CONTRATISTA" reo,tizo^ trobojos con un uolor mogor,
no tendró derecho o,I rectomo deI pogo, independientemente de los responsobitidodes en que
incurrq, poro [o cuo[ "EL CONTRATISTA" deberó obseruqr los especlficoclones que [o Comisión
Estoto.l deI Aguo de Jotlsco señq.[e.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo q. reo.tlzqr los trobojos objeto
det presente controto en un ptozo de 24O (doscientos cuqrento) d(cs nqturoles, deberá inicior
[q obro objeto de este controto e[ dÍo 02 (dos) de Nouiembre del 2O2O (dos mil ueinte), g o
conctuirto precisomente eI dÍo 29 (ueintinueue) de Junlo det 2O2'l (dos mll ueintiuno), conforme
o.[ colendo.ri.o de obro entregodo poro [o reo'tizo,c[ón de [o obro..

Lo ejecuclón de [os trobojos deberá reotizorse con [o secuencio g et tiempo preulsto en e[
progromo, generol de ejecuclón de los trobojos, poctodo en este contrqto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTAMENES. LICENCIAS. PERMISOS. DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo seq e[ coso, preuiomente o, [o. reollzoción de los
trobojos, deberá tro,mitor g obtener de lqs o,utoridodes competentes los dictámenes, permisos,
llcenciqs, derechos de boncos de moteriotes, qsí como [o propiedod o [o tituto.ri.do.d de los
derechos de propledod, 'rnclugendo derechos de uÍo g expropioción de inmuebles sobre los
cuqles se ejecutorón los trobojos, considerondo [o euoluq,ción de impocto ombientol de
conformldod con e[ ort(culo19 de lo Leg de Obro Público del Esto,do de Jqlisco g sus Municlplos.

Asimismo, "CEA" se obtigo o poner o dlsposición de "EL CONTRATISTA" et o los inmuebles en que
debqn lleuorse o cobo los trobojos mqterlo de este controto, qsÍ como [os dictó.menes, permlsos
g licenctos que se requteron po,ro su reo.[[zo.c[ón, cuUo' trqmitoclón seo competencio de "CEA",
obseruo,nd.o tonto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los di.sposiciones que en mqterio, de
o,sentomientos humonos, deso.rrotto urbono g construcción que rijon en e[ ámbito Estoto.l.

Lo pres€nt€ holo corresponde of Contrqto do Obrq Público o Precios Unitorios por Ti€mpo Determinodo que celebron por uno porte lq Comisión
Estotol dol Aguo de Joliaco g por otro tqdo SRtP Edificacione¡, SA. de C.V., correspondiente o [o qsignoción número CEA-CON-EST-Lp-Oó3-20,
oeignodo boio to modotidod de ticitoción púbtico, consastente en 33 hojos útites por su qnuerso, inctugendo osto, suocrito el d(o 30 (treanta) do
Octubre det 2020 (do¡ mil ueint€).Jcrlisco
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E[ incumplimlento por porte de "CEA" en [q entrego oportuno deI o de [os inmuebtes en los que
se lteuorón o co.bo los trobojos o "EL CONTRATISTA" prorrogorón en [guo[ plozo [o fecho
originolmente poctodq pqrq [q conctuslón de los trobojos, debiendo constor por escrito [o
entrego, g recepción de los lnmuebles citodos de ocuerdo con e[ ortlcuto'lO3 de to Leg de Obrq
Púbtico deI Estodo de Jolisco g sus Municiplos.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA" otorgorá por concepto de onticipo et3O7o (tretnto por clento) del
uo.tor de [o obro. como ontlclpo, e[ cuql qsciende o lcr contidod de S1'915,OOó.55 (un miltón
nouecientos qulnce mil seis pesos 55nOOM.N.) incluge e[ Impuesto o[ Votor Agregodo (I.V.A.), poro
que "EL CONTRATISTA" reotice en eI sitio de los trobojos [o construcción de sus oficlnos, bodegos
o lnsto,loclones U en su coso poro los go,stos de trqstodo d.e moquinor'ro g equipo de construcción,
inlcio de los trobojos g odquisición de mo.teriotes g demás insumos.

E[ importe de[ onticipo seró puesto o disposición de "EL CONTRATISTA" qntes de [o fecho
poctodo poro el inicio de los trobojos g contro entrego. de [o gorontio del onticlpo; e[ otro.so en
lo entrego deI onti.cipo será motiuo poro. diferir en lguol plozo etprogrqmo de ejecución poctodo.
Cuqndo "EL CONTRATISTA" no entregue [o gorontio de onticipo dentro de los 1O (diez) dios
noturqles sigulentes o [o. fechq de noti.flcoción del dictomen, no procederá eI diferimiento g, por
[o to.nto, deberó inlcior los trobojos en lq fecho, estqblecido originotmente de conformid,qd con
los ortÍcutos 98, numerot 2, g 1OO, numerol ó de lo Leg de Obro Púbtico, del Estodo de Jolisco g sus
Municipios.

EI onticipo seró q,mortizodo proporciono.tmente con corgo o cqdq uno^ de los estlmqciones por
trobojos ejecutodos que se formuten, eI cuo,I será proporcionqI o[ onticipo otorgodo debiéndose
Iiquidor et fottonte por omortizqr en [q. estimqc[ón finot.

E[ otro.so en [q entrego del onticipo por co.usq no imputobte o "EL CONTRATISTA" será motiuo
de diferimlento, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" debero presentor en tiempo, [o soticitud de
reprogrorrlo,ción de inicio, onexo.ndo o to mlsmo, copio det depósito deI onticiqo otorgodo, en un
ptozo móximo de 05 (cinco) dio.s o porti.r de to, fecho de inicio esttputodo en este contro,to, en
cqso de que "EL CONTRATISTA" no presente [q soticitud en eI ptozo estipulodo no tendró derecho
o. que se [e outorlce e[ nueuo progromo de obro.

Plozo poro presento.r documentqción de ontlcipo.- "EL CONTRATISTA", tiene un ptozo poro
presentor to documento.ción compteto poro el pogo del onticipo de lO (diez) dios hóbltes
contodos o portir de [o. fecho de [o entrego de [o orden de trobojo, e[ otroso en e[ cumptimi.ento
de este requisito se considerqrá como o.troso imputobte o "EL CONTRATISTA' sin derecho o
dlferimlento de su fecho de inicio. "CEA" no otorgo.rá onticipo poro estos trobojos, de ocuerdo
con e[ o.rtlculo 98, numero.t 2 de to Leg de Obro Púbticq, del Estq.do de Jotisco g sus Munlcipios.

Po.ro [o omortizoción det onticlpo o e[ pogo de estlmoclones en e[ supuesto d,e que seo
rescindldo o termlnodo onticipodo,mente e[ contro.to, primeromente se concitiqrá un finiquito
g de resultor so[d,o o. fo,uor de "CEA" [o sumo. por omortlzo,r se relntegroró en un ptozo no mqgor
de diez dios, contodos o portir del otorgorniento del mismo de o.cuerdo o [o di.spuesto por e[
ortlculo'lOO, numerol ló de to Leg de Obro, Púbtico del Estodo de Jo,[isco g sus Municipios.

^Lo presente hoio conesponde of Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Taempo Deteminodo que celebron por uno porte tq Comaslón
EatotoI del Aguo de Jolisco U por otro todo SICP Ediñcocionee, S.A. de C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-CON-EST-LP-Oó3-20,
oslgnodo bojo to modotidod de ticitqción púbtico, consistente on 33 hojds útites por su onuarso, inctugendo esto, suÉcrato et dio 30 (trointo) de
Octubre del2O20 (dos mil ueinte).Jatisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

SEXTA- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este controto, comprendidos en et
prouecto g en e[ progro,mq, se pogorán con bose en preclos unitqrios donde se lncluge e[ pogo
totol que debo cubrirse o "EL CONTRATISTA" por los gostos directos e indirectos que originen
tos obros, e[ flnonciomiento, [o utitidod g e[ costo de [o,s obti.gociones estipulodqs en este
contrq,to o corgo del propio contro.tisto, los cuotes se o'pegqrán o [o. formulo.ción de
estimoclones que deberá cubrlrse por unldod, de concepto de trobojo termlnodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismos que oborcorán periodos mensuo,tes como máximo, lqs cuotes
serán presentodos por "EL CONTRATISTA" o to residenclq de obro,, ocompoñodo de [o
documento,ción soporte correspondiente dentro de [os ó (seis) dÍqs nqturotes siguientes q [q
fecho de corte poro e[ pogo de [os estlmociones, de ocuerdo con e[ qrt[cuto105 numerol 'l de to
Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jctisco g sus Municipios, siendo este el úttimo dÍo de codo
mes, con et objeto de concitior uotúmenes g en su coso outorizqr [o estimoción correspondiente.
En coso de que queden diferenclo.s se resotuerán en [o siguiente estimoción.

Lq residenclq de obrq cuentq con un ptozo no mogor de 0ó (seis) dios noturoles slguientes o [q
presentoción de [os estlmociones, poro reolizor su reutsión g outorizoc[ón. "CEA" debe pogor
lqs estimociones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidod, en un ptozo no mogor o 20
(ueinte) dlos noturoles, contqdos q portlr de su o,utorizoción por [o resldencio de obrq.
correspondiente.

Los pogos de cqdq uno de lqs estimociones por trobojos ejecutodos son independlentes entre
s[, cuotquier tlpo g secuencio es sóto poro efecto de control odminlstrotiuo de qcuerdo con e[
qrtícuto1O5 numerot 'll de to Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jq,tisco g sus Municipios.

En cqso de que "CEA" reotice otgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegror estos
contidq.des más los intereses correspondlentes conforme o.[ o.rtlculo lO5, numerotes 15, 1ó, g
demós reto,tiuos de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jq,ltsco g sus Munlclplos.

Lo qutorizqción de lqs estimqclones, será por conducto de l,o residenclo de obro designodo por
"CEA", por [o que [o fecho de oceptoción g firmo de estlmociones debe o.sento,rse en [o mismo
g en [o bitocoro,, "CEA" se reseruq e[ derecho o, rectq,mortos trobojos foltontes o mol ejecutodos
g los pogos reotizqdos en exceso.

Lqs contldo.des de trobojo conslgnodos en el presente contrqto son oproximodos g por [o tqnto
sujetos o uorio,clones, sln que por este concepto los precios unltorlos conuenidos debon
modlflcorse.

Cuondo sin estor termino,do. [o tototidod de los trobojos, si o ju'rcio de "CEA",exlsten trobojos
termlnod.os, g estos portes son tdentiflcobtes g susceptibles de uttlizqrse, podrá po,ctq,rse su
recepción, en estos cqsos se leuqnto,ró e[ octo de recepción físico g porciol de los trobojos de
conformid,qd con e[ ortículo'l'l'1, numerol 3 de lo Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus
Municlpios.

Cuqndo [os trobojos no se hogon req,tizo,do de ocuerdo con [os términos esttpulodos g
menclonqd,os en los documentos g qnexos que se indicq,n en [o dectqrqción II.8 det presente
contrqto, "CEA" podrá ordeno,r su corrección o reposición inmedioto, con los trobojos
qdiclono,tes que resulten necesqrlos, que horá por su cuento "EL CONTRATISTA' si.n que tengo
derecho q. retrtbución odlcionol otguno por e[to. En este coso, "CEA", si [o estimo necesqrio,

Lo pr€sents hoio corresponde ol Contrqto de Obrq Púbticq q Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por unq pqrts lo Comisión
Estotol det Aguo de Jotisco g por otro todo SKIP Edificociones, S.A. de C.V., corrospondionte o tq qsignqción número CEA-CON-EST-LP-Oó3-20,
osignodo bojo lo modolidod de licitoción público, consistente en 33 hojo8 útites por su qnuerso, inctugendo oato, suscrito el d(o 30 (tr€into) do
Octubr€ det 2O2O (doe mit ueinte).
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podró ordeno,r [o suspensión toto.l o porcioI de [os trobojos contrq,to,dos, en tqnto no se [leue o
cqbo [o correcclón o repos'rción de los mismos, sin que esto seo motluo poro omptior e[ plozo
seño.todo en [o ctáusuto tercerq de este contrqto poro [o termino,ción de los ttobojos.

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- 'EL CONTRATTSTA" recibirá como pogo totol
por [o ejecución sqtlsfoctoriq, de los trobojos, et importe que resutte de opticor los preclos
unltqrios q lqs cqntldo,des de obro reqtizo,do. en lqs fechos que "CEA" determlne, los
estimoclones de obro ejecutodo se hqrán con interuolos no mogores de un mes; lqs
estimqciones se liquido,rán uno. uez sotisfechos tos requisitos estobtecidos poro su trámite,
o,bonondo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resutte de opticor [os precios unitorios o, los
contido.des de obro controto.do. de conformldod con los ortlcutos 2 numerol '1, frocción VUI g

1O5 numero,l 'l de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.llsco g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" etqboro.rá estlmociones porclotes ho.sto por e[ 957o nouento g cinco por
ciento det lmporte totol deI contrqto g uno, estimoción gtobot o de finiquito que inctugo todo.s los
estimqclones porcioles mós [o obro ejecutodo qún no pogodo, en su ccrso, inclugendo conuenio
en monto. En co,so de existir un conuenio modifico.torio en cuqnto qI monto, este se integrorá o[
O5o/o poro [o eloboro,ción de [o. estlmqción gtoboI o de finlquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotátogo. Cuondo q
juicio de "CEA" seq necesorio lteuor o co,bo trobojos que no estén comprendldos en et progecto
U progro,mq se consideron en [o siguiente formq de qcuerdo con e[ orticuloilOT de [o Leg de
Obro Púbtico del Esto.do de Jotisco g sus Municipios g con e[ qrtícuto145 det R'egtomento de to
Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Municipios:

'1. Cuo,ndo duro,nte [o ejecución de los trobojos se requlero [q req,llzq.ción de contidodes o
conceptos de trobojo odlciono.les o los preulstos originqtmente, "CEA" podró qutorizor eI pogo
de los estimo.ciones de [os trobojos ejecutodos, uigitondo que dlchos incrementos no rebo.sen e[
presupuesto q.utorizodo en eI controto.

2. Cuondo pora [o ejecuci.ón de trobojos extroordinqrlos no seo necesorio tá outorizoción de
presupuesto odlclonqt, eI qcuerdo pqro. su reotizoción se osentqrá en [o bitócoro.

3. Si los requerimientos de uotúmenes extroord,lnqrios rebqson eI presupuesto preuisto, "CEA"
podrá o.utorlzorlos medionte conuenlo suscrito en los términos deI ortÍcuto'102 de [o Leg de Obro.
Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

4. Trotándose d,e contldodes q.dlcionotes, éstos se pogorán o los preclos unito,rios poctodos
origlnotmente o conforme o los ojustes que hubieren stdo reconocidos.

5. Trotándose de conceptos no preuistos en e[ cqtátogo de conceptos del contrqto, sus preclos
unitorios deberán ser concitiodos g outorizqdos, preuiomente o su ejecución g pogo.

Si durqnte [o ejecución de [o obro surge [o necesidqd de reolizor trebojos por conceptos no
preuistos en eI co.tótogo originoI deI contro,to, "EL CONTRATISTA" deberá presentq.r los oná[isis
de precios correspondientes con [q documentoción que los soporte U opogos necesorios poro su
reuisión, preuiomente o su ejecución; [o concitio,ción g qutorlzqctón de los referldos precios
unitorios deberá reo,tizq.rse durqnte los siguientes 15 (quince) dios hábites o su presentqción.
Lo presents hojo corresponde ol Contrqto de Obro Público q Precios Unitqrios por Tiempo Oeterminodo que cetebron por uno porta lo Comisión
EBtotot del Aguo de Jolisco g por otro todo SKIP Edaficocions§, S"A. de C.V., correspondiente q tq qsignoción número CEA-CON-EST-Lp-Oó3-20,
osignodo bqjo [o modotidqd de licitoción púbtico, consistontE en 33 hojqs útites por au qnuerso, inctug€ndo esto, suicrito et díu 30 (treanto) ds
Octubre del 2020 (dos mil usinte).
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Cuqndo los conceptos no preulstos seqn de urgente reotizoción poro [o continuqción de [q obro,
se podrán iniclor los trobojos sin [q concllio,ción g outorizo.ción de precios, en cugo coso dicho,
outorlzoctón no podrá exceder de lO (diez) dios hábites o portir de que e[ contro.tisto los
propongo,.

Poro [o determino.ción de tos nueuos precios unitqrios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederón en e[ siguiente orden V mctnerq, siendo cqdo frocción exctugente de [o, onterlor:

Ho.certo con bose en los costos directos estlputodos en eI controto g que seon opticobtes
q los nueuos conceptos; g

Determinqr los nueuos preclos unlto,rios o portir de los etementos contenld,os en los
onátisis de los precios go estoblecidos en eI controto.

Poro los efectos de tq fro,cclón qnterior, los etementos o' considerqr se referirón q [o
siguiente: los insumos con sus costos; los consumos g los rendimientos por unidod de
obrq en lqs mismos condiciones o los originotes g tos costos indirectos, de
finonciqmlento, corgo por utilidod g corgos odicionoles.

III. Lo opllcoción de los etementos señolo,dos en [o fro,cción onterlor seró [o bose poro [o
determlnqción de los nueuos precios unitorios, debiendo considerqr [o slguiente:

q. Los costos de los insumos estobtecidos en eI contro,to, se opllcorán directomente q los
consumos cqtcutqdos por unidod de obro poro [o ejecución de los trobojos no preuistos
de que se trote;

b. Cuondo se requieron lnsumos que no estén contenidos en e[ controto g e[ importe
conjunto de éstos no excedq det 25 (ueinticinco) por ciento deI uolor det nueuo precio, se
podrán opticor los costos inuestigodos en e[ mercodo concitiodos por los portes. Lo
condición qnterlor no será limitotiuo, en eI cq,so de equi.pos de lnstq.toc[ón permonente,
poro tos cuo,les se op[[corá eI costo inuestigodo g concitlodo; debiendo considero,r que los
costos de los lnsumos deben estor referidos o los presentqdos en eI octo de presentqción
U operturo de proposiciones;

c. Poro determinor los consumos g los rendimientos de un preclo unito.rio poro trobojos
extroordinorlos se deberá tomor como bo.se e[ onótlsis de un preclo estobteci,do en e[
controto cugo procedimiento constructiuo seq slmitq,r, ojustondo los consumos g
rendimientos en función det grodo de dificuttod g olconce d^e[ nueuo precio,
conseruqndo [o retqción que guorden entre sí los consumos g [os rendimientos en tos
onótisis de precios unito.rtos de conceptos de tro.bqjos existentes en eI cotótogo originot;
c

d. Cuo.ndo no seq posibte determinor e[ precio unitorio en tos términos de [o,s fro.cciones
qnterlores, soticltorán o" EL CONTRATISTA" que presente unq. propuesto de conceptos g
precios unltorlos, estob[eciendo un ptozo poro etto, debiendo emit'rr eI dictomen de
resotución dentro de los 20 (ueinte) dio,s nq.turoles siguientes o oquél en que recibo [q
propuesto. "EL CONTRATISTA" deberá colculq.r e[ nueuo precio opticondo [os costos de
los lnsumos contenidos en los precios unitcrrios del controto U pq.ro los que no estén

Lq prssonte ho,o conesponda of Controto de Obro Públicq o Precios Unitorios por Ti€mpo Oeterminodo que cetebron por unq poñe tq Cgmisión
Estotql d€[ Aguc de Jotasco [J por otro tqdo SHIP Edificcciones, S.A. do C.V" correspondiente q tq qsignoción número CEA-CON-EST-Lp-Oó3-20.
osignodo bojo to nodolidod de ticitoción públicq, consistente en 3B hojos útil.os por su onuerso, inctugendo esto, suscrito et dio 3O (t¡eintq) de
Octubre det 2O2O (dos mil ueinte). l

ú

&
JaIieco

Página 9 de 33

1



I

COMISION ESTATAL DELIAGUA DE JALISCO
c EA-CON-EST-LP-063-20

CONTRATO DE OBRA PÚBL]CA

contenid.os en ettos propondrá [os que hogo inuestigodo en eI mercodo, proporciono,ndo
los opogos necesqrios g concitiondo éstos con "CEA", conslderqndo
insumos deberán estqr referidos o los presentodos en eI octo de pres
de proposiciones.

fo,uor de lq secretorlo de [o Ho,ciendo Púbtico del Estodo de Jotisco, qnte [o
del Aguo de Jctisco.

NOVENA.- GARANTIAS:

o.rtícuto 98 de
ort[cutos 1'12 g

ros.

Poro gorontizq.r [q, correcto inuersión deI onticipo, "EL CONTRATISTA" presqntó [o pótizo de
fionzq número 2OA5ó807 (dos, cero, tetro A, cinco, sels, ocho, cero, siete) de fechio 3O (treinto) de
Octubre det 2O2O (dos miI ueinte), por [o contidod de S'l'9'l5,OOó.5S (un mittón nopecientos quince
rnit seis pesos 55nOOM.N.), que gorqntizo, [o totq,tidod det onticipo concedido, inituge eI impuesto
q[ uotor ogregodo, otorgodo por Dorom«r, Institución de GqrontÍqs, S.A., o fquor de [o, Secreto,rio
de [o Hqciendo Público del Estodo de Jotisco. onte [o. Comisi,ón Estotol det Agüo de Jotisco.

Esto goront(q soto,mente se li.berorá cuondo se hogo omortlzo,do tototmfnte e[ onticipo
concedldo. 

I

I

Poro gorontizqr e[ cumptimiento de todq,s g codo uno de los obti.gocioneL deriuod.o,s de[
presente controto "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo d,e fiqnzq número ZOfirSOefO (dos, cero,
letro A, cinco, sels, ocho, uno, cero) de fecho 30 (treinto) de Octubre det 2O2O (dos mit ueinte),
por [o contidod de $ó38,335.52 (seisci.entos treinto g ocho mll trescientos treirlto g cinco pesos
S2IOOM.N.), por e[ ]o0z6 (diez por ciento) det importe de los trobojos controtq,dos, inctuge e[
Impuesto o[ Votor Agregodo (I.V.A.), otorgod.o por Doromo, Institución de Gorontfcrs, S.A., o

los costos de los
g operturo

EstotoI

De conformidod con [o preuisto por e[ o,rticuto l2o det Regtomento de [o Leg de bro Púbtico deI
q[ menos lqsEsto.do de Jq.lisco g sus Municipios, los pótizos de flqnzo deberán con

slguientes preuistones:

I

A).- Que [o, fionzo, se otorgoró otendlendo q todos los esti.putociones contenidds en e[ contrq.to.
I

B).- Que [o flonzo permonecerá uigente d.uro,nte e[ cumpli.miento de tol obligoción que
gorontlce g continuoró uigente en cqso de que se otorgue prórrogo of cümptimiento del
controto, o.si como d.uronte [q substqncioci.ón de todos los recursos legotes o fe tos ju'rcios que
se lnterpongcrn g hqsto que se dlcte resotución defi.ni.tiuo que quede firme; 

I

C).- Que [o o.fiq,nzodoro ocepto expreso,mente someterse q los procedimi.e^fos ¿e ejecución
preuistos en [o Leg de Instltuclones de Seguros g de Fionzos po.ro [o efectiuido! a" lqs mismos,
oún poro e[ cqso de que procedo e[ cobro de lndemnlzo.ción por moro, con fnotiuo del pogo
extemporáneo del importe de to pótizo de fiqnzo requerido, e[ procedi.miento de ejecuc[ón seró
e[ preuisto en e[ o,rt[cuto 282 de [o. citodo. Leg, debiéndose q,tender pdro e[ cobro de
indemnizqclón por moro [o dispuesto en e[ ort[cuto 283 de dicho Leg. 

i

Lo presente hojq conesponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Ootsrminodo qre c"lebron lpor uno pcrte lo Comis¡ón
EEtotol doI Aguo de Jqtisco g por otro todo SkIP Edificociones, SA de c.v., corespondi€nte o [q osignoción numero fEA-CON-EST-Lp-Oó3-20,
osignodo bojo lo modotidod de licatoción pubtico, consistsnte en 33 horos útrles por Eu cnuerso, inclugendo esto, su{crito et dtq 3O (tre¡nto) do
Octubredet2O2O(dosmílueinter. 
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"EL CONTRATISTA" deberá otorgor goro,ntios en opticoción o [o dispuesto
[o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios, osimismo con
.l13 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico de[ Esto,do de Jolisco g sus
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En cqso de lq. cetebrqción de conuenios porq omptior eI monto del controto, se deberá reotlzqr
[o. modifico,ción correspondiente o, [o fio,nzo de cumptimiento de conformidod con eI qrtÍcuto
l21 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Munlciplos.

El soldo resuttonte del finiquito se deberá po,go'r o reembolsor dentro de los siguientes 2O dÍos
g uno uez cubierto los mlsmos, se leuontoró e[ octo qdministrqtiuq que dé por extinguidos los
derechos g obtigociones poctodos en e[ contro,to, de conformidod con e[ ort(culo'll2 de lo Leg
de Obro Púbtico deI Estodo de Jotlsco g sus Municlplos.

Po.ro concelqr [o fionzq seró requlslto contor con e[ qcto odministrq.tiuo de extinción de
derechos g obtigociones, o bien, e[ finiquito g, en coso de existlr sqtdos q cqrgo del controtlsto,
[o Iiquidoción correspondiente de conformidod con eI o,rticuto ll9 det Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

En tonto "EL CONTRATISTA'no otorgue lqs fionzqs no se perf'eccionorá e[ controto g no surtirá
efecto otguno.

DECIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuondo o portir del qcto de [o presentqclón g operturo de
proposlciones ocurron circunstqnctqs de ord.en económico no preulstos en e[ contro,to que
determlnen un oumento o reducción de los costos directos de tos trobojos oún no ejecutodos
conforme o[ progromq conuenido, dichos costos, cuo.ndo procedon, deberán ser modificqdos
qtendiendo o[ procedimlento de ojuste de costos directos estobtecido en e[ ort[cuto1Oó de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

Po,ro, eI efecto deI pórrofo qnterlor, "EL CONTRATISTA" contoró con un plozo de 30 (treinto) dÍos
nqturqtes siguientes o [o pubticoclón de [os lndices oplicobtes o[ mes correspondlente del
incremento poro presentor su soticitud, pero inuo,rioblemente dentro deI ptozo de ejecución de
Ios trobojos.

Trq^nscurrldo e[ ptozo estobtecido en eI pórrofo onterior sln que se hubiere soti.citodo e[ ojuste de
costos se perderá e[ derecho de sotici,torlo.

E[ procedimiento de ojustes de costos dlrectos, sólo procederó poro los contro,tos o bose de
precios unltqrios como eI presente.

Cuondo se estq.blezco e[ cumptimiento de obligociones que inuotucren e[ pogo o lnuerslón en
monedo. extronjero deberá operor eI ojuste de costos d,e ocuerdo o. [o.s uo.rlociones en [o poridod
cqmbiorio de [o monedo de que se trqte con los pesos mexicqnos.

Cuqndo en [o llsto de insumos necesqrlos poro [o reo.lizoción de los trobojos se reglstren bienes
de importoción, poro referencio, de ojuste, en eI contrqto se fijará to poridod del peso existente
en [o. fechq. de presentqc[ón de [o propuesto.

Cuondo lo sotlcitud de ojuste de costos directos seq o[ otzq,, será "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuq g podrá hocerto hqstq [o fecho, lÍmite qutorlzo,do poro [o conctusión de tos trobojos ,/
que [e fueron encomendo,dos. /A

Lo pres€nte hojo corresponde ol Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lc Comisión
EstotqI de] Aguo de Jolisco g por otro lqdo SH¡P Edificocaon€E, S,q. de C.V., correspondiente o to osignoción número CEA-CON-EST-Lp-Oó3-ZO,
otignodo boio to modolidod de licitoción púbtico, consistente on 33 hojos útiles por su qnuerso, inctugendo estq, suscrito et d(o 30 (treinto) de
Octubre det 2020 (dos miI uointe).Jcrtlsco
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"CEA", dentro de los 30 (treinto) dios no,turqtes stgulentes o [o sottcltud de ojuste de costos
dlrectos, emltiró por oficio [o resoluclón que procedq, en co,so controrio [o solicitud se tendró por
no oprobodo, dejondo los derechos o. sotuo del soticitonte.

Si resutto. un excedente en e[ onti.cipo, debe omortlzorse proporcionqtmente en los pogos
posterlores, hostq quedor sotdodo en to úttlmo Iiquidoclón.

Los recursos finoncieros necesqrios poro cubrlr los modificociones en coso de oumento, no
deben inctuirse en conuenlos o.diclono,tes, sino que "CEA" preueró [o suficiencio presupuestot
dentro de su progrq.mo d.e inuerslones.

Cuondo [q documentqctón medlo,nte [o que se promueuo el ojuste de costos directos seq
deficiente o incompteto, "CEA" opercibirá por escrito o" EL CONTRATISTA" po,ro. que, en e[ ptozo
de '15 (quince) dÍos o portir de que [e seq requerldo, subso,ne e[ error o comptemente [o
informqción soticitodo.

Tro,nscurrido e[ plozo señqtqdo en e[ porrofo q,nterlor sin que e[ promouente desohogue e[
operclblmlento, o no [o qtendlere en forms correctq, se te tendrá por no presentodo [o solicitud
de ojuste de costos directos.

E[ reconocimiento por ojuste de costos directos en qumento o reducción se deberá inctuir en el
pogo de los estimo,ciones subsecuentes, conslderondo e[ último porcentoje de ojuste que se
tengo q.utorizodo.

No dorá lugor o ojuste de costos directos los cuotos compensotorios o que conforme o [o leg de
[q mqterlq pudlero estor sujeto [o importoción de bienes contemptodos en [o reotizq,ción d,e los
trobojos.

EI ojuste de costos directos se sujetorá o los siguientes disposlciones:

L EI ojuste podró [teuqrse o co.bo medlonte cuotqulero de los sigulentes procedimientos:

o) Lo reuistón de cqdo. uno de los precios unitorios del controto;

b) Lo reulsión de un grupo de precios unitorlos, que muttipticodos por sus correspondlentes
contldodes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos et 8oo/o del importe toto,l del
contrqto; U

c) En e[ cqso de trobojos en que se estqbtezco [o proporción en que interulenen los insumos en el
totol del costo directo de los mismos e[ ojuste respectiuo puede determinorse mediq,nte [o
octuotlzo.clón de los costos de los insumos que lnteruienen en dichos proporclones.

IL Poro los procedimientos seño.[o,dos en los lncisos o), b) g c) de to fro,cción I, los contrqtlstos
serón responsobles de promouer los ojustes de costos, o efecto de que "CEA" los reuise g
dictomlne.

IIL E[ procedimiento de ojuste se sujetorá o [o slguiente

Lq prosente hojo conesponde ol Controto de Obro Públicq o Precios Unitorios por Tlempo Detorminodo que ce(ebron por uno porte lq Comigión
Estqtot del Aguo de Jotisco g por ot¡o todo SHIP Edificocionea, SA de C.V., correspondisnte o to osignoción núñero CEA-CON-EST-Lp-Oó3-20,
osignodo bojo to modolidod de licitoción púbtico, consistente sn 33 hojos útites por su onuerso, inctugendo esto, suscrito et d(q 30 (treinto) do
Octubre det 202O (dos mil ueinte).
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o) Los ojustes se co.lculorán o portir del mes en que se hogo producido e[ incremento o
d.ecremento en e[ costo de los insumos, respecto de los trobojos pendlentes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecución poctodo en e[ contro.to o, en ccrso de existir q.tro.so no
imputobte o "EL CONTRATISTA", conforme o[ progromo conuenido;

b) Poro efectos de codq unq de los reuisiones g ojustes de los costos, que se presenten duro,nte
[o ejecución de [os trobojos, e[ mes de origen de estos será e[ correspondiente o[ octo de
presentoción g operturo de proposlclones, optlcándose e[ úttimo foctor que se hogo outorizo.do;

c) Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serón colculodos con bose en [os
[ndices de costos de obrqs públicos que determine eI Bqnco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cuondo los (ndices que requierqn tqnto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los publicodos por eI Bonco de México, [o segundo procederá o co,tcutortos en conjunto
con 'EL CONTRATISTA" conforme q los precios que inuestiguen, por mercodeo directo o en
pubticociones especiolizodos no,ciono[es o internoclono.tes conslderondo o[ menos tres fuentes
distintos o utitizq,ndo los tineomientos g metodotog[o que exptdo eI Bonco de México;

e) Los precios unitorios originotes del contrqto serán [q bqse poro determlnqción de ojustes
hosto [o terminoción de los trobojos contro.todos;

f) E[ ojuste, en su co,so, se oplicorá q los costos directos, conseruqndo constontes los porcentojes
de los costos indlrectos, eI costo por f'rnoncio.mlento g e[ corgo de utitidod origlnoles;

g) A los demás ltneqmientos que se esto.blezcon en eI Regtomento de [o Leg de Obro Público poro
e[ Estodo de Jotisco g sus Municiplos.

IV. Uno uez oplicodo e[ procedimiento respectluo, g determinqdos los foctores de ojuste o los
costos directos, éstos se opttcorán o[ importe de lqs estlmociones generodcrs, sin que resulte
necesqrto modificor [o gorontÍo de cumptimiento det contrqto [niciotmente otorgod.o.

V. Cuqndo existon trobojos ejecutodos fuera deI periodo progromodo, por couso'tmputobte o "EL
CONTRATISTA", et ojuste se reqlizo.rá consid.erqndo e[ periodo en que debieron ser ejecutodos,
conforme ol progromo conuenid,o.

E[ ojuste de costos de indirectos g flnoncto,miento procederá únicqmente cuondo hubiere
prórrogo de plozos de terminoción de [o obrq,, debiéndose estobtecer en los conuenios sI estos
son sujetos o dicho ojuste.

Poro e[ ojuste de costos indlrectos se estorá o [o di.spuesto en e[ Regtomento de [o Leg de Obrq.
Púbtico poro eI Estodo de Jo.lisco g sus Munlciplos.

EI fo.ctor de utilidod debe ser lnuqriqbte duronte eI ejercicio deI controto.

E[ costo por finonclomlento esto.rá sujeto o ojuste de q,cuerdo q [o.s uqriq.ciones de [o to,so, de
interés que "EL CONTRATISTA" hogo consid,erqdo en su proposición.

Lq presente hojq corrosponde qt Controto de Obro públrcq o Precios Unitqrios por Tiempo Deteminodo que cetebron por uno porte to Comiaión
Estotot del Aguo de Jo[tco g por otro lodo SHIP EdificocioneE, SA de C.V., correspondiente q to qsignqción número CEA-CON-EST-LP-Oó3-20,
osignodo bo,io to modoladod do ticitoción púbticc, conslstento en 33 hojos útites por su qnuerso, inctugendo osto, suscrito et dío 30 (trointo) de
Octubré del 2020 (dos mit ueinte).
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Poro e[ cátcuto de los incrementos o decrementos de los insumos o que hoce referenclo eI inciso
c) de [o frq,cclón III det numerqt15 det ort[cuto'lOó de [o Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de
Jotisco U sus Municipios, se utitizqrón los Índices pubtlcodos por et Instituto Nocionq,l de
Estod[stico g GeogrofÍo (INEGI).

Cuondo exlston trobojos ejecutodos fuero deI perlodo progromodo, por cquscr imputobte o "EL

CONTRATISTA", se estqrá en [o dispuesto en [q frqcción V del numerot15 del o,rtlcu[o'10ó de to
Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de Jot'rsco g sus Municipios, soluo en e[ cqso de que e[ fqctor
de ojuste correspondiente o[ mes en e[ que efectluomente se ejecutoron, seq inferior o oqueI en
que debieron ejecutorse, en cugo supuesto se opticorá este úttimo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su porte "EL CONTRATISTA" se obligo o. tener
en e[ lugor de los trobojos onticipodomente o un profeslonol que to represente, e[ cuql deberó
ser especiotlsto en [o moterio, preuiomente oceptodo por "CEA" U cugo oceptoción [o podró
reuocor q su criterto, el representqnte de "EL CONTRATISTA" deberá esto.r focuttodo poro
ejecutor los trobojos q que se refiere este contrqto, osl como pctro oceptor g objetor los
obseruociones de obro que se formuten g en generql poro octuor q nombre g por cuento de "EL

CONTRATISTA" de conformidqd con los o.rt(culos 2 g 104 de to Leg de Obrcr Púbtico del Estodo
de Jotlsco g sus Municiptos, de iguol monercr con e[ ort(cuto13ó det Regtomento de to Leg de
Obro Púbtico del Esto.do de Jqtisco g sus Munlclpios.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.- "EL CONTRATISTA" como
empresorio g potrón seró e[ único responsobte de [o.s obligociones obrero-potrono.[es o,nte tos
d[uersqs outoridodes, sindico.tos, instltuclones, orgonismos púbticos, Juntos de Concitioción g
Arbitroje g órgonos jurisdicc'ronoles, seon del orden federol o locot, deriuodo de los
dlspos'rciones legotes g demós ordeno,mientos en moterio de trobojo, seguridod sociqt,
copocitoción g odiestrqmiento, qsl como normqs de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.

"EL CONTRATISTA" se obligo por to mismo o responder por todas [qs reclomq,ciones que los
trobojodores presenten en su contrq o contrq "CEA" en reto,ción con los trobojos objeto det
presente contrqto, osí como tombién con qulenes [es suministre moterioles poro [o mlsmq.

En rozón de [o onterior bojo ninguno circunstoncio [o "CEA" se considerorá potrón sustituto,
potrón contrqtqnte, intermediorlo o responsobte solidorio conforme o los qrt[cuto'15-A, 15-B g
'15-C de [o Leg Federo,l del Trobojo, por ser ojeno o ese uincuto obrero potronol, g no existlr
subordinqción de los ouxitiores de "EL CONTRATISTA", quedondo q sqtuo de cuotquier
rectomoción o lndemnlzoción que se origine entre oqueltos, siendo por ende "EL
CONTRATISTA', et responsoble de los octos u omisiones imputobtes o, sus representontes,
trobojodores, foctores o dependlentes, Ilberq,ndo q "CEA", g monten[éndoto q so,tuo de cuolquier
rectomoc[ón, responsobilidod [ego[, procedlmiento qdministro,tiuo g juicio [o,boroI de
conformldod con tos ort[cutos'19'18,1923 g 1924 deL Código Ciui[ Federot.

En cqso de no hqcerlo "EL CONTRATISTA" será responso.bte de reso,rcir los doños g perjuic'ros
ocosiono.do o "CEA", considero,ndo como minimo indemnlzo,ción e[ montg de los mutto.s,
condenos, créditos fisco.[es o conuenios de concitioclón que hogo tenido que po,gor "CEA" por
motiuo de los obtigociones obrero-po.trono,tes, independientemente que se determine to
rescis[ón o.dministro.tiuo deI controto.

Lo Presente ho,o corro3ponde ql Controto d€ Obrq Públicq q Prscios Unitorios por Taempo D€teminqdo que cetebron por uno porte [o Comisaón
EstotoI del Aguo d. Joli8co g por otro lodo SRIP Edificaciones, SA de C-V., correspondionto o to osignqción número CEA-CON-EST-LP-Oó3-2O,
osignodo boio to modotidod de ticítoción público, consistente en 33 hoios útites por au qnuerao, inclugendo estq, suscrito et dto 3O (trointo) de
Octubre de[ 2O2O (do8 mil u€inte).Jqlisco
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DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Poro e[ cumplimiento de[
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obtigo o empteor personoI técnico espec[otizodo poro
[o ejecución de los trobojos objeto deI presente contrqto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCIMA CUARTA.- DAÑOS A TERCEROS.- "EL CONTRATISTA" será e[ único responsoble de los
doños g perjulcios que con motiuo de [o, obro se co,usen o "CEA" o o terceros, por no ojustorse o
[o estiputodo en e[ contrqto, por lnobseruqnciq de [os dispostciones dqdos por éste o por los
ulotqclones o los Leges g Reglomentos opti.cobtes.

"EL CONTRATISTA" será e[ único responsobte de [o ejecución de [o obro púbtico g debe sujetorse
o todos los regtomentos g ordenomientos de los outoridodes competentes en moterio de
construcción, seguridod, uso de [o u[o púbtico, protección ecotógico g de medio omblente que
rijon en e[ ámbito federo,l, estqto,l o municipot, o,sI como o, [o.s instrucciones que o[ efecto señote
"CEA". Los responsobitidodes g los doños g perjuicios que resuttoren por su lnobseruoncio por
porte del controtisto. serán q cqrgo de este, de conformidod con e[ ortlcuto 103 numerol 4 de to
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtlsco g sus Munic[p[os.

En coso de no hqcerto, "EL CONTRATISTA" seró responsqbte de resorcir los doños g perjuicios
oco,siono,dos o "CEA", considerondo como minimo. lndemnizoción e[ monto de los muttos,
condenqs de lndemnizo,ción o créditos flscotes que hogo tenldo que pogor "CEA" por motiuo de
los dqños ocosiono.dos por "EL CONTRATISTA" o, terceros, lndependientemente que se

determlne [o rescisión odministrotiuo deI contrqto.

DÉCrMA QUINTA.- SUBCoNTRATOS.- "EL CoNTRATISTA' no podrá encomendor ni
subcontrq.to,r con otro persono, fÍsicq o morql [o ejecución totql o porclol de [o obro, sotuo
qutorlzqclón expreso. preuio g por escrito por porte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL
CONTRATISTA" requiero subcontrotqr o otro empreso poro [o ejecución de uno porte de [o
obro. mencionodo o respecto de trobojos especlotizo.dos de [o mismo obro o odquiero
mo,terlqtes o equlpo que lnclugon su lnstqtqc[ón, deberá soticltorto por escrito con l5 (quince)
d[os de onticlpoción o "CEA" ocompoñondo [o. documentoc[ón correspondiente, en estos cclsos
"EL CONTRATISTA" seguirá siendo responsoble de [q ejecución de los obros, sin que e[ tercero
guede subrogodo en nlnguno de los derechos de oquet, de conformidod con e[ o,rticuto 97
numerol 9 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

DECIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuqndo lqs obros no se hogon reotizq,do de qcuerdo con [o
estiputodo en este controto o conforme q lqs instrucciones de "CEA", este ordeno,ró su
reporoción o reposiclón inmediqtq con los obros o,diclono,les que resutten necesqriqs, [os
cuo[es horá por su cuento'EL CONTRATISTA" sin que tengq, d,erecho de retribución otguno; en
este cqso "CEA" sI to estlmq necesorio, podró ordenor [o suspensión porciol o totot de tos obro,s
controtodo,s en tqnto no se lteuen q cqbo dichos trobojos, sln que esto seo, motiuo poro omptior
e[ plozo señqto,do poro [o termlnoción de los obros de conformido,d con e[ ort(culo1ó7 det
Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Muntclpios.

DECIMA SEPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es focultod de "CEA" ileuo. o cobo [o.

inspección g pruebos necesqrlo,s de todos tos mo,terioles que uqgo,n q usqr en [o ejecución de
[o obro, Uq seq en e[ lugor de estq, o en los lugores de odquisi.ción o fobrico,ción, con corgo o "EL

Lo presente hojq corresponde of Contrqto de Obrq Púbticq q Procios Unitorios por Tiempo Oeteminodo que cetebron por uno porte tq Comisión
Estotol det Aguo de Jolisco g por otro todo SHIP Edificocionee, SA de C.V., correspondiente o [a osignoción número CEA-CON-EST-LP-Oó3-20,
osignodo bojo lo modqtidod de licitoción público, consistentE en 33 hojos útitos por su qnuerso, inctuuendo esto, suscrito et dio 30 (treinto) do
Octubr€ de[ 2O2O (doE mil ue¡nto).
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CONTRATISTA"

DECIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-"EL CONTRATISTA" SE

compromete o[ pogo de los mqteriq,tes o serutcios relqtiuos de [o obro, los cousos de
incumpli.miento presentodos g justificodos o troués de [o residenciq en tqnto no seqn
octo,rqdo,s por este, seró cquso de si.tuq,ción de morq de [o empreso.

DÉoIMA NOVENA.- "SEGURTDAD DE LA OBRA.- "EL CONTRATISTA" se ob[igo o odoptor poro [o
reuisión de rtesgos presentes o futuros con motiuo de [q, obrq. o ejecutor, o, instotqr o su costo
los qnunclos, quisos, señotes, medldos preuentluos g de orientoción, qsi como brindq,r [o
copocitoción g adiestro,miento que se requieron poro eultor los riesgos que se corron por los
trobojos que se reollzo,n en [o obro, de conformldod con [o Leg Federol del Trobojo, el
Reglomento Federqt de Seguridod g Sotud en e[ Tro.bojo, osi como en lqs Normqs Ofictotes
Mexico,nos expedidos por [o Secretor(o deI Trobojo g Preuisión SocioI en mo.terio. de Seguridod
e Higiene en los centros de trobojo, de cousorse cuolquier siniestro será sufrogodo [o
responsobitidod por "EL CONTRATISTA".

Es obtigoción de "EL CONTRATISTA" e[ sumlnistro g cotococión de[ rótuto de obrq, con cqrgo o,

sus gqstos indirectos g conforme o los lineomientos señotqdos por "CEA" mismos que se
describen en e[ o.nexo, en cqso de incumptimiento "CEA' [o proporcionorá g su costo seró
descontqdo del pogo de sus estimociones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuqndo oporecieren desperf'ectos o ulcios de to obro dentro
del oño siguiente q [q fecho de su recepción, "CEA" ordenorá su reporoción o reposición
inmedioto, [o que horá "EL CONTRATISTA" por su cuento g sln tener derecho o retribución por
etlo, si "EL CONTRATISTA" no otendiere los requerimientos en un ptozo de'lO (diez) dÍos hábites,
"CEA" , podró, con cqrgo o "EL CONTRATISTA" encomendqr los trobojos o, un tercero o
efectuorlos dlrecto,mente g horá efectiuo [o fiqnzo otorgodo poro tol efecto.

Ni los liquidoclones porciotes, nl eI pogo totol de [o, obro. ounque ésto hogo sido recibi.do g

oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidod en que pudiere lncurrlr por uiclos
ocuttos que después resutten g que prouengon por defectos de [o. construcción o molo colidod
de [os mo,tertqtes empteodos, U por [o tonto, "CEA" podrá con cqrgo o "EL CONTRATISTA"
encomendor los trobojos q un tercero o efectuorlos dlrectomente g horó efectiuo [o flonzo
otorgodo poro tol efecto de conformido,d con e[ qrticulo1ó7 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jo[1sco g sus Municipios.

Uno uez fi.no.ti.zo,do [q obro. porq go.rontlzor los defectos g uicios ocuttos de todos g codo unq de
los obtigoclones deriuo.dos del presente contrqto "EL CONTRATISTA" presentoró [o pólizo de
fionzo por et'lOo/o (diez por clento) del tmporte de los trobojos reo,[mente ejecutodos o. fo,uor de
"CEA", [q cuot estqrá uigente por un oño contodo o portir de [o fecho del octo de recepción
fisico de los trobojos de conformidod con e[ o,rtÍcuto l]3 numerol 3 de to Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jo.tlsco g sus Municipios.

"CEA" deberá redqcto,r un informe sobre e[ estodo de [o, obro recibido, dentro de [os'15 (quince)
dÍqs qnteriores o[ cumptimlento deI plozo de gorontÍo.

Lq P¡esente ho¡q conesponde oI Controto do Obro Público o Precios Unitorioe por Tiempo D6termanodo que cetebron por uno porte to Comisión
Ertotol det Aguo de Jotisco g por otro todo SKIP Edificocione¡, SA ds C.V., corr€apondiante q to osignoción número CEA-CON-EST-LP-0ó3-20,
osignado bojo to nodctidod de Iicatoción público, consistente en 33 hojqs útilos por su onuerso, inctugendo osto, suscrito et dto 30 (treinta) de
Octubre dot 2020 (dos mi[ ueinte).
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Si e[ informe es fouoro,bte, "CEA" procederó o [o deuolución o concelqción de [o gorontlo g en
su coso, of pogo de [o,s obligociones pendientes.

Si e[ informe no es fouorobte g los defectos obseruqdos se deben o deficiencios en [o ejecución
de [o obro g no o[ uso de lo construldo duronte e[ ptozo de goront[o, "CEA" procederó q dictor
los lnstrucciones oportunqs o "EL CONTRATISTA', poro [o debido reporoción de [o construido
g concederte un ptozo poro e[to, duronte eI cuql continúq encorgodo de [o conseruoción de to
obro de conformidqd con el ortlculo'ló4 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo
de Jotlsco g sus Municlpios.

Quedon q sqtuo los derechos de "CEA" poro exlgir qnte lqs outoridodes competentes eI pogo de
lo's contidodes no cublertqs de [o indemnizqción que q su juicio correspondct, unct uez que se

hogon efectiuo,s los gorontios constltuidos conforme q[ ortícuto'ló5 det Regtomento de [o Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlciplos.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" q troués de los representontes que poro e[ efecto
designe, tendrón e[ derecho o superulsor en todo tiempo los obros ob.ieto de este controto, o,sI

como los moterlo,tes que en etto se empleen, gcr seo en e[ sitio de ésto o en los lugores de
odquisiclones g obseruq,ciones que estime pertinentes retocionqdqs con su ejecuclón, o fin de
que se ojuste o[ progecto g modificociones que se consideren perttnentes de conformidq,d con
e[ qrticuto 2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITACORA.-Lo bitócoro es e[ lnstrumento técnlco que constituge
eI medio de comunicqctón entre los portes que formotizqn los contrqtos, en eI cuol se reglstron
los qsuntos g euentos importontes que se presenten durq,nte to ejecución de [os trobojos, go
seq ct trqués de medios remotos de comunlcqción etectrónicq, ccrso en e[ cuol se denominorá
Bltácoro etectrónlco, u otros medios o.utorizo.dos en tos términos del Reglomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlclpios, en cugo coso se denominoró Bltócoro
conuenciono[.

E[ uso en [o' bitácoro será obligotorio en codo uno de los contrq,tos de obrq g seruicios
retqclonqdos con [q mismo que ejecute, reqtice o se encuentren o corgo de "CEA", su
elo.boroción, controI g seguimiento se ho,rá por med^ios remotos de comunicqción electrónlco. o
d.e formq conuenclonol de conformidq.d con et o,rticuto 138 det Reglomento db to Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jolisco g sus Municiplos

VTGESIMA TERCERA.- VERIFICACTÓN DEL AVANCE DE LA oBRA.- "CEA" uerificorá que los obros
objeto de este contrqto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de qcuerdo con el
progro,mo de obro oprobodo, g conforme o los especificoclones poctodos, poro [o cuql
comproborá periódicomente e[ ouonce g [o cotidod de [o.s obrq.s en [o intetlgenclo de que [o
obrcr mq[ ejecutodo se tendrq por no reqtizqdo.

vIGESIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Lqs penqs conuencionotes
se opticorán por otroso en [q ejecución de los trobojos por cousos imputobtes q los contro.tistqs,
serón determinodos únicomente en función del importe de los trobojos no ejecutodos en [o,

fecho poctodo en e[ controto po,ro [o conctusión totol de los obrqs de conformi.dod con el
qrtlcuto 9ó de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jqtlsco g sus Municlplos

Lo presento hojq corresponde of Controto de Obro Púbtico q Precios Unitorios por Tienpo Deteminodo que ce[ebrqn por uno porte td Comisión
EstotoI d6[ Agua ds Jotisco g por otro todo S}(IP Edificqcionas, SA. da C.V., corrospondionte o [o osignoción número CEA-CON-EST-LP-Oó3-20,
osignoda bojo to modotidod de licitqción públlco, consistente en 33 hojos útites por su onuerso, inclugendo estq, suscrito et dlo 3O (tr€into) de
Octubre del2020 (dos mal usinte).
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Peno por incumpllmiento en tiempo.- "CEA" tendrá [o focuttod de uerificor mensuolmente si
los trobojos objeto de este contrqto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de o,cuerdo con
los fechq,s preuiomente poctodos, pqro [o cuol "CEA" compororá mes q mes e[ ctuonce contro
eI progromo g los trobojos efectiuo.mente ejecutodos.

Si como consecuencio, de [o comporoción go citodo en e[ párrofo qnterlor, se o,duierte que e[
ouqnce de los trobojos es menor de [o que debÍo reotizqrse g seo, por cousos imputobtes o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederá o hqcer tqs retenciones económico.s o los estimoclones que
se encuentren en proceso en lqs fecho.s en los que se determinen tos otro,sos en bose o [o
slgulente fórmulq:

Sonclón por lncumptlmiento en tiempo: = X (IC-IE).

IC= Inuersión controtqdo
IE= Inuersión ejecutodo o [o fecho de termincrción outorlzqdo.

Peno por Atroso en to Entrego.- Además de [o peno por incumptlmiento en tlempo, se opticorá
unq sqnclón por qtroso en [o entrego fisico, de [q obro que se irá lncrementqndo en [o medido
en que "EL CONTRATISTA" no entregue tototmente terminodo [o obro, dicho sonclón se
cotcutorá según to siguiente fórmuto,:

Sonclón por otroso en lo entrego f[sico de [o. obro. púbtico: =O.OSx (ic-ie)x(ftr-fto)/30

IC= Inuersión contrqtqdo.
IE= Inuerstón ejecutodq. o [o fecho de terrnlnoción qutorizodq.
FTR= Fecho de terminoción reql de to obro.
FTA= Fechcr de termlnqción outorlzodq de [o obro púbtico.

Peno por qtrqso en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obligo q presento,r [o documento.ción
cornpleto de finiquito de [o obro, o "CEA", q mó.s tordor 3O (treinto) dios ncrturq,tes q [q, fecho
outori.zodq de termlno,ción. En coso controrio será considerqdo en esto,do de moro poro
nueuos contrqtos. Lo presentqción tordio de finiquitos cq.uso. grque perjuicio o[ clerre de
ejerclclo g se corre eI riesgo de [q concetoción de los recursos poro pogo.

Po,rq determinor [o opticoción de lqs sqnctones estipulodos no se tomo,rán en cuento tos
dernoros motiuodqs por cqso fortuito o fuerzo. mcrgor o por cuotquier otro cquso,, que o juiclo de
"CEA" no secr imputobte o "EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en formo espontóneo e[
precepto que se dejó de cumptlr. No se considero que eI cumptimiento es espontáneo cuondo [o,

orntsión seq descubierto por [o.s o,utortdqdes o medie requerimlento, uisitq, exclto,tluq o
cuolqulero otro gestión efectuodo, por los mismqs de conformidod con e[ o.rticulo 147 de to Leg
de Obro Púbtico deI Estodo de Jotlsco g sus Municipios

Independi.entemente de [o,s opticoclones de lqs penqs señotodos crnterlormente, "CEA" podró
exigir eI cumptimiento forzoso deI contrqto, o ho,certo ejecutor por un tercero con corgo totol o
"EL CONTRATISTA".

Lq pressnts hojo corresponde of Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiompo Oetominodo que cstebron por uno porte [o Comisión
€stotaI del Aguo de Jotiaco g por otro todo SKIP Edañcociones, SA de C.V., correspondiente o to osignoción número CEA-CON-EST-LP-Oó3-20,
osignodo bojo lo modolidod do ticitoción púbtico. consistente en 33 hojos útites por su qnuerso, inclugendo esta, sugcrito et dio 30 (t¡eintq) de
Octubre del 202O (dos mil ueinte).
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VIGÉSIMA qUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con e[ o,rticuto]O2 de
[o Leg de Obro. Púbtico del Esto.do de Jotlsco g sus Municipios g en [o opticoble o[ Regtomento de
lo Leg de Obro, Púbtlco deI Estodo de Jotisco g sus Municipios, poro que tengo uo,tidez [o prórrogo
debe sotlcitqrse por escrlto en un ptozo máximo de Oó (seis) dÍos hábites de ocurrldo e[ euento
que lo motiuo g dentro del perlodo de ejecución de [o, obro, o. "CEA", ésto tendro, un ptozo de 1O

(diez) dios hábites poro oprobqr o rechozor [o soticitud por escrlto firmodo por eI titutor, si esto
no ocurre en ese periodo, se tendrá por oceptodo [o solicitud slempre g cuondo no hogo sido
presentodo extemporáneq, uno uez outorizqdq [o prórrogo deberá qdecuqrse eI cotendorio de
obro.

"CEA" tendrá dentro de su presupuesto qutorlzodo, en todo tlempo [o fo.cutto.d por rqzones
fundodos g exptlcltosde omplior, reducir o modificor [q. reotizoción de [o obro objeto de este
controto, dondo ouiso por escrito o "EL CONTRATISTA".

Si duronte e[ curso de ejecución de obrq se qduierte por los portes [o necesidod de efectuo,r
qdecuociones o[ progecto de [o obrq como [o es e[ omplior, reducir o modificqr los plozos
poctodos, o bien, [o conueniencio, en [o' reotlzqción de trobojos extroordlnorlos o
comptementqrtos se horá deI conocimiento o "CEA", quien en o.tención o los ro.zonomientos g
justificociones expuestqs o, los ptonos, progectos, reto,ción de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determlnen o julclo de "CEA", sin perjuicio de to focuttod que [e

osiste de ejecutor directqmente tos trobojos, tendrá [o opclón de outorizqr medlonte qcuerdo
por escrito [q reo,tizoción de [os trobojos o modificqciones respectiuos U comunlco.rá o, "EL

CONTRATISTA'quién estqró obtigodo o su ejecución y obseruoncio, por [o que se suscribirá un
conuenio en et que se deto.tlen [o,s condiciones g trobojos extros. E[ conuenio podrá ser
qutorlzodo hqstq por un 25olo (ueinticlnco por ciento) por uno solo. uez del importe del contrqto,
debiendo obtener "EL CONTRATISTA" gorontíos g fionzos especificos.

Si los modificoclones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uo.rion e[ objeto del progecto, se
podrán celebror conuentos odiciono.tes entre los portes respecto de [os nueuqs condiciones,
debiéndose justificor de monero fundodo g moti.uodq Los rozones porcr etto, mismos que
deberán ser o,utorlzodos por eI seruidor púbtico que determtne "CEA".

Los mod'rficociones no podrán qfectqr [o no,turotezq g corocterlstlcos esenclotes deI objeto de[
contro.to originol, n[ conuenirse poro etudir en cuo,tquier formq eI cumplimiento deI contro.to
originol o [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

D'rcho.s modlficociones podrán reo.tizorse, [o mlsmo en oumento que en reducción del ptozo de
ejecuclón o monto de[ mlsmo. Si se modifico et ptozo, los periodos se expresorán en diqs
noturq.les, g to determinoción d.e[ porcentoje de uq,rioclón se horá con respecto del plozo
poctodo en este controto.

En cuonto o monto, [o comporoción se reotizorá en bqse o[ monto conuenido en lo cláusuto,
segundo, "EL CONTRATISTA" g 'CEA" deberón reuisor los indirectos g e[ finonciom'rento
orlginotmente poctodos g determlnor [o procedencio de ojustorlos q lqs nueuo,s condiclones
en cctso de que estos se presenten.

Lq presente hojo corresponde of Controto de Obrq Público q Precios Unitorios por Tiempo Determincdo que cetebron por uno porte tq Comisión
Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo SHIP Edificocionss, S.A. d€ C.V, correspondionte o to qsignoción número CEA-CON-EST-Lp-Oó3-20,
osignodo boio to modolidod do licitoción púbtico, consistente en 33 hoios útiles por eu onu€rso, incl.ugendo €ato, suscr(to et d(o 3O (treintq) do
Octubro det 2020 (doc mil ueinte),
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Los ojustes de ser proced,entes deberón contqr por escrito g, uno uez qutorizodos los
incrementos o reducclones que resulten, se opticorán o los estimoc(ones en que se generen o
se hogon generodo.

Lo,s mod'rficociones o[ ptozo de ejecuclón de los trobojos serán independientes q lqs
modificociones o[ monto, debiendo considero.rse en formo seporodo, oun cuondo poro flnes
de su formq,tlzoc'rón puedon integrorse en un soto documento, dlstinguiéndolos unos de otros,
o.nexqndo [q documentoción que los soporte poro efectos de pogo.

E[ residente de obro deberó sustentor e[ dictomen técnlco que funde g motiue los cousos que
originen [o cetebro.ción de los conuenios correspondientes consideróndose estos, porte de este
contrq,to g obtigotorios poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estipulociones que en los mismos
se estqbtezcqn de conformldod con el qrticulo 125 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

Cuondo se reqticen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenlos en monto o en plozo, di,chos
conceptos se deberón considerqr g odministror lndependlentemente q los origtnolmente
poctodos en este controto, debiéndose formutor estlmociones especÍflcqs, q efecto de tener un
controI g seguimiento o.decuodo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA oBRA.- De conformidod con los o,rtí,culos lO8 de to Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jottsco g sus Municipios g147 det Regtomento de to Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jo,tisco g sus Municlpios, "CEA" podrá suspender con ccruso justificodo
temporol o definitluomente [o ejecuclón de lq obro objeto de este controto en todo o en porte,
en cuotquler esto,do en que se encuentre.

"CEA" designorá o' los seruidores púbticos que puedon ordenqr [o suspensión g determinor, en
su cGSo, [o temporotidod de ésto, [o que no puede prorrogo,rse o ser indefinido, cuondo [q
reonudoción de los trobojos o serulctos esté ligodo q un hecho o qcto de reo,tizqción cierto pero
de fecho, lndeterminodo, e[ periodo de [o suspensión estqró sujeto o [o octuo,lizo,ción de ese
euento.

"CEA" notiflcoró o "EL CONTRATISTA" eI inicio del procedimiento d,e suspenslón, poro que éste,
en un ptozo de'10 diez dios hábites mqnifleste [o que q su derecho conuengo g, en su co'so, oporte
los pruebos que estlme pertinentes; Dentro de los'10 diez dios hábites si.gulentes debe emitlrse
resotución fundodo g motiuodq, que consldere los orgumentos, los pruebos ofrecldos g

determine [o procedenclo de [o suspensión.

Cuondo "CEA" determine suspender lqs obros g [o ejecutod.o se ojuste o [o poctodo, en este coso
se cubrirá o "EL CONTRATISTA" e[ importe de [qs obros ejecutodos g gostos no recuperobtes,
siempre que estén debidomente comprobodos g se retqcionen dlrectomente con este controto,
eI que podró continuqr produciendo todos sus efectos legotes unq uez que hogon desoporecido
lo's cousqs que motiuen di.cho. suspensión.

"CEA" debe pogor los trobojos o seruicios ejecutodos g los gastos no recuperobles rq,zono,btes,
que estén comprobodos g retocionqdos directomente con e[ controto, cuondo se determine lo ¿(
suspensión de [o, obrq púbtico por cquso.s imputobles o ét, siendo estos los siggientes: ( |

Lo presente hojo corresponde oI Controto d€ Obro Púbticq o Precios Unitorios por Tiempo Deteminudo que celebron por uno porte [a Comisión
Eatotqt del Aguq de Jolisco U por otro todo SRIP Edificociones, S.A. de C.V., correspondisnte q to osignqción número CEA-CON-EST-LP-Oó3-20,
osignodo bqjo lo modotidqd de licítocaón púbticq, consist€nte en 33 hojos útites por su qnuerso, inclugendo 6sto, suscrito et d(o 3O (trs¡nto) de
Octubro det 2O20 (do8 mi[ uointe).Jolieco
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q.) Rentqs de equipo o, si resutto más boroto, los ftetes det retiro g regreso del mismo o[ sitio de
Ios trobojos;

b) Lo. mono de obrq progromodo que permonezco en e[ sitio de los trobojos duronte e[ perlod.o
de [o suspensión que no hogo sido tro.slodo.do, o otro frente de trobojo o o otro. obro g que se
encuentre registrodo en to bitácorq o en et documento de control de qslstencio que definqn
[os portes;

c) EI rnonto correspondiente o [os costos lndirectos que se hogon generodo duronte eI periodo
de suspensión; g

d) EI costo por mo.ntenlmiento, conseruqc[ón g o,tmocenqmiento cuqndo no lmptiquen un costo
indlrecto.

Cuondo l,o suspensión deriue de un cqso fortuito o fuerzo mqgor, no existirá ninguno
responsobltidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenio donde se
reconozcq. e[ plozo de [o suspensión g los fechos de lniclo g terminoción de los trobojos o
seruicios, sin modificor eI ptozo de ejecución estqbtecido en eI contrq.to

vrGÉsrMA SÉPTrMA.- REScrsrÓN ADMTNTSTRATTVA DEL coNTRATo.- Los portes conuienen en
que eI presente contrqto podró ser rescindido en cqso de incumptlmiento, of respecto ocepton
que cuondo seo "CEA" e[ que determlne rescindlrlo, dicho rescisión operorá de pteno derecho
en los términos del ortÍcuto'109 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.tisco g sus Municipios
g [o respectiuo en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus
Municlpios.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podrón poctor medionte un conuenlo [q termlnoclón del controto
por mutuo consentimiento; octo que só[o podrá tener lugor cuondo no concurro, otguno couso
de resclsión imputoble o, "EL CONTRATISTA" g slempre que exlston rozones de interés púbtico
o cousq justifi.codo que hogon innecesorio o inconueniente [o permonencio del controto de
conformidqd con e[ ortlcuto l'10 de [o Le¡.¡ de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

Cousos de Rescisión.- "CEA" rescindlrá odministrotiuqmente e[
controtlstq,:

controto cuqndo e[

I. Por couscr.s imputobtes o ét, no inicle los trobojos o seruicios objeto det contrqto dentro de [os
l5 (quince) dÍos siguientes o [q fecho conuenido sin couso justifico,do conforme o [o Leg de Obro
Púbtico deI Esto,do de Jotisco g sus Municipios g su Regtomento;

IL lnterrumpo injustificqdqmente [o ejecución de los trobojos o seruicios o se niegue o, repqror
o reponer otguno porte de eltos que se hogo detectodo como defectuoso, por "CEA";

III. No ejecute [os trobojos o serulcios de conformidq,d con [o estfpulodo en e[ contrqto o sin
motluo justificodo no o'cqte lqs órdenes dodo.s por "CEA";

IV. No dé cumptimiento o, los progromos de ejecución conuenidos por folto de mo,terlqtes, ,/
trobojodores o equipo de construcclón g o juicio de "CEA", e[ otroso puedo diflcultor 

^/Ú\terminqción sotisfqctoriq, de los trobojos en eI ptozo estipulodo;

Lq presente hoio corrospond,e of Controto de Obrq Públi,co o precios Unitqrios por Tiempo Oeterminqdo que cetebron tor unq pqrte tq Comislón
Estotol del Aguo de Jotisco U por otro tqdo SRIP Edificqciones, SA. de C.V., correspondiente o tq osignoción númsro CEA-CON-EST-LP-Oó3-20,
osignodo bojo to modolidqd de ticitoción púbtico, consistente en 33 hojqs útites por su qnuerso. inctugendo esto, suscrito et dtq 30 (treinto) de
Octubre del 2O2O (dog mil ueinte).Jalleco
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V. Seo declo.rodo en concurso mercqntiI o olguno figuro onálogo;

VI. Subcontro,te po.rtes de los trobojos o serulcios objeto del controto sin contqr con [o,

qutorizoción por escrlto de "CEA";

VII. Tronsfterq los derechos de cobro deriuodos deI contrqto sln contor con [q qutorlzo.ción por
escrito de "CEA";

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de formq injustificodq no do o "CEA" o o otrcs outoridodes,
orgonismos constituclonotes, instituciones u órgonos jurlsdlccionqtes, seqn deI orden federol,
estotql o munlcipo[, los focitidodes g/o dqtos que [e requleron en cuotquler procedlmiento de
inspección, uigiloncio, uistto, domicitiorio, superuisión o de lnuestigoción go seo por motiuo de
[o ejecución del trobojo, de los obro,s, de los mqterlqtes utitizodos, osi como por supuestos de
responsobitidod odministrotiuo de seruldores púbticos o de porticulores uinculqdos con fo,ttos
odrninistrotiuqs gro.ues, supuestos reotizoción prácticos monopólicos g/o qctos de
fiscoIlzoción.

IX. Combie su nqcionqtidod por otrq, en e[ cq,so de que hogo sido estobtecido como requlslto
tener uno determinodo noctonotidod;

X. Si siendo extronjero, lnuoque [o, protección de su goblerno en retq,ción con eI contrqto;

XI. Incump[o con e[ compromiso que, en su coso, hogo odqulrido q[ rnomento de [o. suscrlpclón
del contrqto, retotluo q [o reseruo g conf'rdenciotidod de [o informoción o documentqclón
proporcionodo por "CEA" poro [o ejecución de los trobojos o serutcios,

XII.- Cuondo por lncumplimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obtlgociones obrero-potronotes
to'CEA" seo obti.godo o[ pogo de muttos, condenos de loudos, créditos flscotes o conuenlos de
concilloción por lqs outoridodes, instituciones, Orgonismos Descentrotizo,dos, Junto,s de
Conci.tlq,ción g Arbitroje g órgonos jurlsdicci.onoles.

XIII.- Cuondo por incumptlmientos de "EL CONTRATISTA" en sus obti,goclones obrero-
potronotes se decto.re en Estodo de Huetgo qt centro de trobojo por porte de uno coolición de
trobojodores.

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido dec[oro.do responsobte de cometer prácticos
controrios o [o Leg Federol de Competencio Económico., go, seo en [o indiu'rduql o como porte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión Federol de Competenclq Económlcq.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o otguno de los socios, occlonistos, representq,ntes legotes,
opoderodos legotes, dtrectiuos, gerentes g/o cuotquier personq con fo,cultodes declsorios o de
representoción de [o mlsmq, hogo sido dectqro,do responsobte por [o comisión de unq de [os
fo.tto,s conslgnodos en los qrt[cutos 66, 67, ó8, ó9, 70, 71 g 72 de [o Leg Genero[ de
Responsobitidodes Administrotiuq.s.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitol sociol g contobte en formo notobte que q juicio de
"CEA" no gorontlce e[ cumpllmiento de los obtigociones de este contrqto.
Lq presante hoiq conesponde of Controto de Obro Públicq q Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno ports lq Comi8ión
Estqtol del Aguo de Jotisco U por otro lqdo SXIP Edificocionee, S.A. de C.V., correspondiente q Iq qsignoción número ÓEA-CON-EST-Lp-Oó3-20,
osignodo bojo to modotidod de ticitoción púbtico, consistonts en 33 hojos útitas por su qnuerao, inclugendo ssto, suscrito et dlq 30 (treintd) de
Octubre det 2020 (dos mit ueinte).

I :,

Jo[sco

Página 22 de 33

I
Á

1



Ftgt¡¡r¡dhsü6 COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-CON-EST-LP-063-20

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

XVIL Cuondo'EL CONTRATISTA" omito informcrr o'CEA" en [os ptozos estobtecidos, los cqmbios
en su domlcilio poro reotlzqr notificq.clones.

XVIII. En generol, incumpto cuotquiero de los obtigociones deriuodos del contrqto

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- Si "CEA" opto por [o rescisión, se iniclqro e[
procedimlento de resclsión de conformidod con [o Leg de Obro Púbtico deI Estodo de Jotisco g
sus Municiplos g uno uez notificqdo e[ inicio del procedlmiento o "EL CONTRATISTA", "CEA'se
obstendrá de cubrlr los importes resuttontes de trobojos o seruiclos ejecutodos oún no
liquidodos, hqsto que se otorgue eI finiquito que procedo;

Unq uez emitido [o resotución del procedimlento de rescls[ón "CEA" deberá otorgq,r eI finiquito
que procedo, dentro de los treinto, diqs noturotes sigulentes o [q fecho, de [o notificoclón de
dicho resotuc[ón.

"CEA' junto con "EL CONTRATISTA" podrá conciliqr, dentro del finiquito de los trobojos o
seruicios, tos sqtdos deriuodos de [q resclstón con e[ fin de preseruor los intereses de los portes.

En e[ coso de so,tdo por omortlzor, se reintegrorá o "CEA" en un ptozo no mo,Uor de 15 (quince)
diqs hábites, contqdos o portlr de [o fecho en que te seo comunicodo. [q, rescisión o "EL

CONTRATISTA", poro [o cucrl se te reconocerán los mqteriqtes que tengo en obrq o en proceso
de odquisición debidomente comprobq.dos medionte [o exhibición correspondlente, conforme
o los dotos básicos de preclos, conslderondo los ojustes de costos crutorizqdos q, [o fecho de
resclslón, slempre g cuondo seo.n de [o cotidod requerido, puedon utltizorse en [o obro g "EL

CONTRATISTA" se comprometq por escrito q entregortos en e[ sitio de los trobojos, en e[ coso
de que no relntegre e[ so.tdo por omortizor, deberó pogor go,stos finoncieros conforme o, uncr
tosq que será iguo[ o [o estobtecldo por [o Leg de Ingresos del Esto,do de Jotisco, en [os co,sos de
moro poro el pogo de créditos fiscotes.

VIGESIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmi.dod con e[
qrt(cuto'lO8 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, "CEA" podrá dor
por terminodo onticipqdomente este controto por rqzones de lnterés generot, o cuondo
existo,n cousqs justificodos que i.mpidon [q conttnuqción de los trobojos o serulcios, g se
dernuestre que de continuq,r con lqs obtigociones poctodos se oco,sioncrrÍo. un doño o perjuicio
gro,ue o "CEA"; o cuo.ndo se deterrnlne [q nulido.d del qcto que dio origen o[ controto por
o,utoridod competente; o cuondo no seo posible determino.r [o temporotidod de [o suspensión
de los trobojos o serulclos citodos en [o, ctáusuto uigésimo sexto delpresente contrqto, pogondo
o "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recuperqbtes en que hogo incurrido siempre g cuondo seon
rozonobtes, estén debidomente comprobodos g se retqcionen dlrectq.mente con [o operoción ,
correspondlente, siendo éstos los siguientes: 

A

Lo pressnts hojq corresponde oI Controto de Obro Público o Precios Unitortos por Tiempo Determinodo que cetebron por una porte to Comisión
Estotot del Aguo de Jolisco g por otro todo SRIP Edificociones, SA de C.V., correspondiente q lq osignoción número CEA-CON-EST-LP-Oó3-20,
osignodo bojo to modotidod de licitoción púbtico, consistente en 33 hoios útites por su qnuerso, inclugendo osto, suscrito et díq 3O (trointo) de
Octubre del2O2O (dos mil ueinte).Jolisco
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"CEA" podrá hqcer constor en el finiquito, [o recepclón de los trobojos o seruicios reotlzodos por
"EL CONTRATISTA" hqsto [o resclsión deI controto, o'si como de los equlpos g moteriotes que se

hubieron instotodo en [o. obro o utitlzqdos en [o' prestoción del serulcio o se encuentren en
proceso de fo,bricq.clón, siempre g cuondo seqn susceptibtes de utltizqción dentro de los
trobojos o seruicios pendientes de reqtizor.
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En cuotquier coso de terminoción onticipodo, se deberán reotizq.r lqs qnotqclones pertinentes
en [o bitácorq,, debiendo "CEA" notificor o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedimiento de
termino,ción onticlpodo del contro.to, poro que éste, en un ptozo no mo.Uor de l0 diez dÍos
hábites monifieste [o que q su derecho conuengo U, en su cqso, qporte los pruebos que estlme
pertinentes.

Unq uez comunicqdo por "CEA" e[ inicio del procedlmiento de terminqción onticipodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederá q tomor lnmedioto poseslón de los trobojos o seruicios
ejecutodos, poro. en su coso ho.cerse corgo del inmueble g de [o,s insto,to,ciones respectluos g

proceder o suspender los trobojos o serulclos, leuqntqndo, con o sin [o comporecencio del
controtistq, qcto clrcunstonciodo deI estodo en que se encuentre [o, obrq o seiuicio, en [q cuo.[
se hqró constqr como mÍnlmo [o determinodo por [o Leg de Obro Púbtico deI Estodo de Jolisco
g sus Muntclplos.

'EL CONTRATISTA" quedo obtigodo o, regresor o "CEA" en un término de'10 (diez) d[os no.turotes,
contqdos o portlr de [o fecho de to notificoción del oficio e iniclo de termlno,ción onticipodo
deI contrqto, [q documentqción que se [e hubiere entregodo poro [o reotizoclón de los trobojos.

Uno uez emitido [o resotución del procedimlento de termino,ción ontlclpodo det controto
deberá otorgcrrse eI finiquito que procedq, dentro de los trelnto dlqs nqturoles slguientes o [o,

fecho, de [o notificqción de dicho resotución.

TRIGESIMA.- RECEPCIÓN DE oBRA CONCLUIDA.- De conformido,d con elqrtlcuto 111 de to Leg
de Obro Púbtico de[ Estodo de Jolisco g sus Munlcipios "CEA" recibirá los obrqs objeto de este
contro,to hqsto, que seqn terminq,dqs en su tototidod, si los mismos hubleren sldo reotizq,dos de
qcuerdo con los especificociones conuenidqs g demás estipulociones de este controto.

"EL CONTRATISTA" comunicqrá o "CEA" to conctusión de los trobojos o seruicios que [e fueron
encomendodos, por escrito o troués de [o, bitácoro de obro, dentro deI ptozo máxlmo outorizodo
poro [o conctus[ón de los mismos, po,ro que ésto, dentro del térmi,no que no podró ser mqgor o,

ueinte dios hábites, uerifique [o debido termlnoción de los mismos conforme o los condiclones
estobtecidos en e[ controto.

A[ finotizor [o uerificoción de los trobojos o seruicios, "CEA" contqrá con un ptozo de hosto diez
dios hábites poro proceder o su recepción fisico, med,iqnte e[ [euqnto,miento del qctq de
entregq g recepción correspondiente, quedondo los trobojos o seruicios bojo su
responsobitidod.

Pueden recibirse porciotmente oquettos portes de [o obro susceptlbtes de ejecución por foses
que puedon entregorse ol uso púbtico, según [o estobtecldo en e[ controto, en cugo co,so se
qsentorá constqnciq del hecho medio.nte qcto de entrego, g recepc[ón de [o fo.se de que se trqte.

Puede dorse por recibidq U ocupo,rse uno, obro, oún sin [o, celebrqción del octo formot, cuqndo
medien rqzones de interés púbtico.

Con to entregq porciol o totot, según seo eI cqso, se computorán tos ptozos poro [o exigenci.o de
gorontios.

Lq presante hojq corresponde ol Contrato ds Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que cetebron por unq pqrte Io Comasión
Ectotol det Aguo de Jotisco g por otro lqdo SHIP Edificqciones, S.A. de C.V., correepondiente o lq osignqción núm€ro CEA-CON-EST-LP-0ó3-20,
osignodo bcjo lo modolidod de licitoción púbticq, consistente en 33 hojos útttes por au onuarso, inclugendo estq, suscrito et dio 3O (treinto) da
Octubre del 202O (dos mit ueinte).Jcrlleco
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Cuqndo [o, obro, no se encuentre en esto.do de ser recibido, debe hocer". 
"o.,!to. 

en e[ octo g

"CEA" debe señotor los defectos obseruq,dos g hocertos del conocimiento de "EL CONTRATISTA",
medionte dictomen emitido por el residente de obro,, poro que dentro de los cinco dÍqs hábites
siguientes e[ controtistq mqnifleste [o que s su derecho correspondo. Trqnscurrido este ptozo,
"CEA" deberá detottor los instrucciones precisos g fijor un ptozo porq remediortos. Si
tronscurrido dicho ptozo e[ contrqtlsto no to efectúo, se inicioró eI procedimiento
odmlnistrqtluo de rescls[ón.

Cuondo sin estqr terminodq [o totolidod de [o obro, los portes de los trobojos ejecutodos se
ojusten q [o conuenido g puedon ser utltlzqdos o jutcio de "CEA", en este cqso se tiquidorá o "EL

CONTRATISTA' to ejecutodo.

Cuondo de común qcuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon en dor por terminodo
ontlcipodomente e[ controto, en este co.so, [o,s obros que se recibon se [quldorán en [o formo
que los portes conuengqn, conforme o [o estqbtecido en este contrqto.

Cuo.ndo "CEA" rescindq. e[ contrqto en los términos de [o cláusutq uigésimo octquo, en este coso
[o recepción porclol quedoró o juicio de éste g liquidorá e[ importe de los trobojos que decido
recibir.

Cuondo [o, outorldqd jurisdiccionql dectore rescindido eI contrqto, en este cqso, se estqró q [o
dlspuesto por [o resoluc[ón respectiuo.

A[ término de [o obro se [euontqró qcto de recepción con [o cuql se doró por terminodo g

entregodo [q obro. Lo recepción porciol o toto,l de los obrqs g [o liquidoción de su importe, se
efectucrrán sin perjuicio de [os descuentos que debon ho.cerse por concepto de sqnclones en tos
términos de este contrqto.

TRIGESIMA PRIMERA.- FINIOUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se ob['rgo o fin'rqu'rtor
odministrotiuomente [o obro, [o cuol consiste en entregor los octos de entrego g recepción,
firmodos por los funclonorios representqntes de [o Comisión Estq,tot de[ Aguo de Jotisco, esto
deberá de reo.lizqrse en un ptozo no mqgor o óO dios no,turo.tes contodos o portir de [o fecho
o,utorlzodq. en e[ controto pq,ro termlno,r [q obro. En coso de que exlstiero, prórrogos en e[
tiempo poro termino.r [o, obrq outorizo,do medionte firmos del superuisor, jefe de óreq g eI Jefe
de Unidod de Construcción, [q nueuq fecho de térmlno de [o, obro será [q indicodo en [o
recotendo,rizo.ción g/o úttimo prórrogo q,utorlzqdq. Si. no se hicierq en e[ ptozo señotodo "EL

CONTRATISTA" cubriró peno conuenclonol conforme o [o estiputodo en este contrqto.

TRIGESIMA SEGUNDA.- FINIOUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO..RECibi.dOS f(SICOMENIE
los trobojos, los portes dentro del térmi.no estiputodo en e[ contrqto, e[ cuol no podró exceder
de clncuento. dlos o portir de [o recepción de los trobojos, deberqn etqborqr e[ finiquito de los
mlsmos, en e[ que se hqrá constq,r los créditos q fouor U en contrq. que resutten pcrro. codo uno
de e[[os, describlendo e[ concepto generol que les dio origen g e[ soldo resuttonte, debiendo
exponer en su ccrso, los rq,zones de [o opticoción de [os penos conuenciono.tes o deI sobrecosto
de los trobojos de conformidod con e[ qrtlcuto 112 de [o Leg de Obro Púbtico deI Estodo de Jolisco
g sus Municipios

Lo presento hojo corresponde qI Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitq¡ios por Ti€mpo Determinodo que celebron por unq porte lq Comisión
Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo SRIP Edificqcionos, S"A. de C.V., correspondienta o [o qsignqción número CEA-CON-EST-LP-0ó3-20,
osignodo bolo lo modolidod de ticatoción público, consistente sn 33 hojos útites por su qnu6rso, inctugendo.sto, susc¡ito et d(q 30 (treinto) d€
Octubre det 2020 (dos mi[ uoante).
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"CEA" deberá notificor por oficlo o "EL CONTRATISTA" medlqnte su representonte [ego[ o su
residente de obro, lo fecho,, e[ lugor g [o horo en que se lteuqrá o cobo e[ finiquito; "EL

CONTRATISTA" tendrá to obligoción de ocudir of ltomodo gue se [e hogo medionte oficio
respectiuo; De existir desqcuerdo entre los portes respecto o[ finiquito o de no ocudir se [e
comunicoró eI resuttodo dentro de un ptozo de'lO (diez) diqs noturotes, contodos o portlr de su
emlsión.

Uno uez notificodo etresuttodo de dicho finiqulto o "EL CONTRATISTA" quién tendrá ettérmino
de lO (diez) dlqs nqturotes poro otegor [o que o su derecho correspondo; si tronscurrido este
término no reqlizo. olguno gestión, se dq.rá por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ finiquito deberó reunlr como mlnimo los requisltos que se

indicon en [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios g su Regtomento.

Si det fi.n'rqui.to resutto que extsten sq,tdos q fouor de "EL CONTRATISTA", "CEA' deberó
liquidortos dentro del término de 2O (ueinte) d(qs nqturoles sigulentes. Si resutto que existen
sotdos o fouor de "CEA" e[ importe de estos se deductrá de los contidqdes penü'tentes de cubrir
por concepto de trobqjos ejecutodos g sI no fuerq.n suficlentes, se exigtró por oficio su reintegro,
mós los gqstos finoncleros correspondientes, conforme cr unct tqsq que será [guo[ o [o
estqbtecido por [o Leg de Ingresos de [o Federoción en los cosos de prórrogo, po,rq e[ pogo de
créditos fisco,tes dichos gqstos empezoron o generorse cuqndo los portes tengon definido el
importe o pogor g se cotcutorán sobre los cqntidqdes pogodos en exceso en cqdo coso,
debiéndose computor por dlos nqturo,tes desde que seon determinodos hostq [o fecho en que

se pongon efectluomente los contidodes o disposición de "CEA" en coso de no obtener
reintegro, "CEA" podrá hqcer efecttuqs los goront[os que encuentre uigentes, en formo
slmuttóneo se leuqntoró e[ octq qdmlnlstrqtluo que de por extinguidos los derechos g

obtigociones qsumldos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto, [a que deberá reunir
como mlnimo [os requlsitos señqtqdos por Leg.

Cuondo to tiquidoción de [os sqtdos se reqtice dentro de los 20 (quince) díos nqturqtes sigulentes
o [o, firmo, de[ finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá usor como octo
o.dministro,tiuo que dé por extinguidos tos derechos g obtigoclones de "CEA" g 'EL
CONTRATISTA" en este contro,to, sotuo los obtigoclones deriuodqs de los uiclos ocuttos
debiendo qgrego,r únicqmente uncr monlfesto.ción de "CEA" g "EL CONTRATISTA'de que no
existen otros o.deudos V por [o to.nto se tendrán por termlnqdos los derechos g obtigociones que
generq este contrqto, sin d,erecho q utterlor recto,mqc[ón. A[ no ser foctibte et pdgo en e[ térmlno
indtcodo, se procederá o, etqboror e[ qcto, qdministrqtluo que dé por extinguidos los derechos g
obtigociones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrqto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCoIÓN DE ADEUDoS.-SI o[ reciblrse los obros g efectuorse [o
liquidoción correspondlente exlstirán deducttuos o cuotquier otro obti,goción o responsobitidod
pcrro. con "CEA", o, corgo de "EL CONTRATISTA", et lmporte de los mtsmos se deduclrá de [os
contidodes o cubrÍrsele por trobojos ejecutodos g, s[ no fueren suficlentes se horó efectiuq tq
flonzo. otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuondo por cousos injusttficodqs los trobojos objeto deI presente contro,to no se entreguen en
e[ plozo estobtecido en e[ progromo outorizqdo, todo gqsto por concepto de superulsión
odlcionol g serulclos de opogo q [o, obro será con corgo o "EL CONTRATISTA". E[ importe de

Lo prssente hojq corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Précios Unitorios por Tiompo Doterminado qu€ cotebron por uno parte to Comisión
Estotat det Aguo de Jotisco U por otro todo Sl(IP Edificqciones, S.A. de C,V., correspondiente q to oeignoción número CEA-CON-EST-Lp-0ó3-20,
osignodo bojo to modotidad ds ticitoción púbtica, conststente en 33 hojas útites por su qnuerso. inctugendo estq. suscrito et diq 30 (treinto) de
Octubre del2020 (dos mll ueinto),
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dichos gostos sero deducido de los pogos que "CEA" debo hocer o "EL CONTRATISTA"

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obtigon
o sujetorse estrictomente porq to ejecuci.ón de los trobojos objeto de este controto, o todos g
co,do uno de los cláusutos que to integron, qsi como ct sus o.nexos, los términos, lineomiento,
procedimientos g requlsitos que estobtecen [o, Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Munic'tpios g e[ Regtomento de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Joli,sco g sus Municipios, osi
como los disposiciones o,dmlnlstrotluo,s que te seon opticobtes.

TRIGESIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entretqnto tq obro, no hogo sido recibido por'CEA", totql o
porciolmente en los términos del o,rt(cuto lll de to Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g
sus Munlcipios, los rlesgos g responsqbitidod por e[ oconteclmiento de slniestros de cuolquier
tlpo duronte su ejecuci.ón, inctugendo los resuttontes de rlesgos ombientotes, correrán por
cuentq de "EL CONTRATISTA", tiberondo en consecuencio. o' [o "CEA" de cuolquler
responsobitldod oI respecto.

"EL CONTRATISTA" deberá controtor seguros poro el personol o su corgo ¡ioro to ejecución
de [o obro, en los térmlnos de los [eges loborotes g oquettos que respondon por doños g
qfectociones o terceros, o, lcr obro, o[ medio ombiente deriuo,dos de [o, reo,tizoción g operoción
de [o. obro púbtico., g por robo de mqterloles g equi.po de instcloción permqnente de
conformldod con e[ ortÍcuto 99 de [o Leg de Obro Púbtico deI Estodo de Jo.lisco U sus Municlpi,os.

Poro dor cumptimiento o[ orticuto cito,do en e[ párrofo o.nterior, "EL CONTRATISTA" presentó
lo pótizo de seguro número O7OOO853 (cero, slete, cero, cero, cero, ocho, cinco, tres), con fecho,
de uigenclo o portir de [o fecho, 02 (dos) de Nouiembre de[ 2O2O (dos mil ueinte), cubriendo e[
'lOolo (diez por ciento) det importe de los trobojos controtod.os, inctuge e[ Impuesto q[ Vq,lor
Agregodo (I.V.A.), por concepto de Seguros, otorgodo por Grupo Mexicono de Seguros, S.A. de
C.V., o fouor de [q, Comisión Estotot del Aguo de Jotisco.

Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete o. osegurq,r, o,[ meir.os,tos blenes g
conceptos menclonodos en los especifico,ciones si.gulentes, contro los pérdidos o doños
mqteriqtes que pudieron ocurrirtes durqnte [o construcción en e[ [ugor donde se lteuen o cqbo
los trobojos mqterio del presente contrq.to, siempre que d'rchos pérdidos o do.ños ocurron de
monero occldentq.l, súbito e lmpreuisto, g que hogan necesqrio. su repqrqción g/o reposlción
como consecuencio dlrecto de cuotquiero de los riesgos omporodos por [o pótizo
correspondlente:

I.-ESPECIFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPToS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRo DE
DAÑOS MATERIALES.- Se tro,tq d,e o,seguro.r [o responsobitldod ciui[ lego[ en que incurriere "EL
CONTRATISTA" por doños cq,uso,dos o terceros, conforme o [o siguiente;

A).- Doños mqterioles que sufron los blenes g conceptos osegurodos en formq. qccldento.t,
súbi.to e lmpreulstct, por cuotquier co.usq que no seo, exctuido expresomente g que no pudiero
ser o,segurodo bojo [o.s coberturos qdlcionotes, cuondo "EL CONTRATISTA" seo propietorlo,
poseedor temporol o orrendo,tqrlo de terrenos, edificios o loco.tes que seon ut'rlizodos poro [o
ejecuclón de los obro.s mq,terio d.e este contro.to o como uiulendo. temporol pq,ro, sus empteodos.

Lo prosente hoio corresponde of Controto de Obro Púbticq q Precios Unitorios por Tiempo Determanodo que celebron por unq porte la Comisión
EstotoI del Aguo de Jolisco g por otro todo SNIP Edificocione¡, SA. de C.V., correspondiente o tq qsignocaón número CEA-CON-EST-Lp-Oó3-20.
osignodo boio to modolidod de licitoción público, consistento €n 33 horos útil9E por au onu6rso, inclugendo osto, suicrito el d(o 30 (treintq) d€
Octubre de[ 2020 (dos mit uointe).
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B).- Coberturqs Adicionotes.-"EL CONTRATISTA'deberáextender eI seguro q cubrlr, medionte
to obtigoción del pogo de [o primo correspondiente, o los bienes cubiertos que se mencionen en
[o co.rátuto, g/o especificoc'rón g/o retoc'rón o,nexcr de [o pótizo conducente, q[ menos contro los
sigui.entes riesgos:

l.- Terremoto g/o Erupción Votcó,nico;

2.- Fenómenos meteorológicos que comprendo pérdidqs o dqños cousodos por cictón, hurqcán,
torno,do, tempestod, ulentos tempestuosos, inundoción, desbordomiento g otzo de niueI de
qguqs, enfongomiento, hundimiento o deslizomiento det terreno, derrumbes g

desprendimiento de tierro o de rocos;

3.-Mqntenimiento g Visitos, que comprendq [q reuisión g/o elimlnoción de defectos que
qpcrrezcqn posteriormente o' [o oceptoción g/o puesto en serulcio de los obros mqterlq del
presente controto. Cuqndo éste seo e[ cqso, e[ seguro deberá cubrlr los dq,ños mo,terlqtes
directomente co,usqdos por "EL CONTRATISTA"duronte [o ejecución de tos trobojos objeto de

este contrqto, durqnte e[ periodo indicodo en [q especlficoción de to pótizo U que deberá
coincidir con et de uigencio deI presente controto.

4.- Responsobitidod ciuil extrcrcontro,ctuct que comprendo [o responsobitidod en que

legolmente incurriere "EL CONTRATISTA"poT doños que con motiuo de [q construcción de los
obrqs objeto d,e[ presente contrcrto, sufro,n terceros en sus btenes g/o en su personq.

o).- En [o concerniente o los doños sobre los bienes, los riesgos q cubrir' deberán ser [q,

responsobitidod cluit extrqcontroctuol de"EL CONTRATISTA"poT doños motertotes producidos
o blenes de terceros, que ocurron en conexión directo, con tq ejecución del controto de obro
moterlo, de este contrqto, g osegurodo por [o pó[izo correspondlente, g que hubleren o,contecido
dentro o en [q uecindqd inmedloto del sitio de ejecuclón de lqs obrqs objeto del contrqto oquÍ
signodo durqnte eI periodo de su ulgenclo.

b).- Por [o que se refiere o, los doños en los personos, los riesgos o cubrir son [o, responsobilidod
ciuil extrocontrqctuol de"EL CONTRATISTA"poT [eslones corporotes, i.nctugendo [q muerte,
producidos:(i) o personos gue no estén q[ seruiclo de 'EL CONTRATISTA"(iI)o los seruidores
púbticos to "CEA"; (iii) of propletorio o comitente porq quien se esté hoclendo [q construcción
moterlo de este controto; (iu) q otros contrqtlstqs o subcontrqtistqs que estén lteuondo o. cobo
trobojos en e[ sitio de construcción;(u) o, [os socios, occlonlstqs o miembros de fomitio, de"EL
CONTRATISTA"(si este es uno. persono ftsico); (ui) o cotoborodores de empresos retq.cionodqs
con "EL CONTRATISTA", seq. por osocioclón en portic'rpoción o consorcio. Lo qnterior, en e[
entendido de que e[ seguro contro,to.do deberá pqgor dentro de los l[mites fijodos poro [o
coberturo de responsobitidod ciuil extrocontroctucrl todos los gostos g costqs en que se
incurrierq of defender cuotquier titigio deriuqdo de esto coberturo.

5.-Remoción de Escombros que comprendo [q coberturq de los gostos que seo necesqrlo erogqr
poro limpiqr g remouer los escombros prouenlentes de un slniestro omporodo por [o pólizo
respectiuo, sin exced,er del lÍmite [o controprestoclón oquí contrqtodo.. Lo o,nterior, en e[
entendldo de que por concepto d.e escombros se entlende [o slguiente:

q).- Portes doñodos de uno obrq en construcción, inutitlzobtes g que debon ser demotidos

Lo prosente hoiq corresponde of Controto de Obrq Púbtico o Prectos Unitorios por T(empo D€terminodo que cetebran por uno porte lo Comisión
Estqtol dot Agud de Jolisco g por otro todo SKIP Edificccionoa, SA de C.V., correspondiente o to qsignqción número CEA-CON-EST-LP-0ó3-20,
osignodo bojo Lo modotidod do licitoción público, coneistente en 33 hojos útiles por su onuerso, inclugendo ostq, suscrito et d{o 30 (trointo) d€
Octubre de[ 202O (dos miI ueinto).Jal,tsco
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b).- Etementos de construcclón no doñqdos, pero que se hon hecho lnserulbtes g que deberán
demolerse o tirorse con e[ objeto de poder [[euq,r q cobo [o reporoción en los elementos
dq.ñodos;

c).- Mo,terlos ojenos como por ejemplo roccrs, tlerrq, [odo, que se introduzcon o cubron [o, obro,
no distinguiéndose si dicho mo,teriol es producto de erosión de [o mlsmo obro o st prouienen
de terreno clrcundo.nte g ho sldo crrro,strodo por oguo, o cuotquier otro ogente.

ó.- Equipo g Moquinorlo de Construcción que comprendo [q coberturo de los siguientes bienes
g riesgos:

o).-Bienes cubiertos: (i) equipo de construcción, máquinos e instotociones quxltlores de todo,
ctqse, oficlnqs g bodegos proulsionotes, g (ii) rnoquinorlo móuil de construcción siempre g

cuqndo seo utitizodo en [o obro g en e[ sitio de construcclón, seo propiedod de "EL

CONTRATISTA" o por los cuq.tes seo legolmente responsqbte.

b).- Riesgos cubiertos: ('r) tos pérdidos g doños que ocurron o [os bienes osegurodos por concepto
de [os mismos riesgos contro los cuoles se o,mpqren los bienes por construir.

Lo qnterlor, cuqndo [o obrq osegurodo inctugo instcrtoción, montoje de moquinorio, equipo
etectromecónico o etectrónico nueuos, quedon cubiertos dichos blenes duronte un periodo de
pruebo, que no deberá de ser menor de cuotro semonqs. Este periodo operoró poro codo
máqutno o equipo en formo indiulduol

7.- Responsobitidod ciuil por obros especlotes inherentes o excquqclones g clmentqción.

8.-Responsobitidod ciuiI corgo g descorgo.

9.- Responsobitidod cluiI respecto de controtlstos independlentes.

lO.-Responsobilidod ciull inherente o tenencio o uso de máqulnos de trobojo, torres, grúo, g
montocorgos.

11.- Responsobitidod ciui[ cruzqdo por riesgos de ueclnoje

12.- Responsobitidod c[ui[ resuttonte de instq,lqciones subterróneos, trobojos de sotdoduro,
demolición g opuntotomtento.

II.- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

RESPONSABILIDAD CIVIL AM BIENTAL:

"EL CONTRATISTA" se compromete q controtqr g montener uigente hqstq [o conctusión g

entrego de [o. obro púbtlco mo.terio del presente contrqto, un seguro de responsobitldod ciull
que cubro e[ riesgo qmbientql conceptuolizodo como to probobitidod o posibitidod de que
ocurrq uno, emisión, descorgo, monejo, liberoclón de moterioles, productos o substqncios, ol
qmbiente que ocosionen efectos oduersos en [o sq.lud humono, en los demás orgonismos uiuos,
en e[ oguo, oire, suelo, en [os ecosistemqs, o en tos bienes g propiedodes pertenecientes o
terceros que hogon sufrido, por porte de "EL CONTRATISTA", uno ofectq.clón en su personq o

Lo presente hojo corresponde of Controto de Obrq Público o precios Unitorios por Tiempo Detsrminodo que cetebron fior una porte lo Comieión
E8totol d.l Aguo de Jotiaco U por otro tqdo SRIP Edificociones, SA. do C.V., correspondiente q [o osignqción número CEA-CON-EST-LP-0ó3-20,
oaigncdo bolo lo modaltdod de ticitqción púbti.co. consistente en 33 hojos útites por au onuerao, inclugendo ostq, suscrito et d(o 30 (trointo) d€
Octubre det 2020 (do¡ mit ueinte).
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en sus bienes, como consecuencio de Doño o[ Ambiente en tos térmlnos de [o Leg Federot de
Responsobttidod Ambientq,l.

Lo onterior, en e[ entendido de que e[ seguro controtq.do deberá responder cuondo menos por:

A).- Et pogo de [o. indemnizoción de los gostos de Reporoclón, Remedioción, Limpiezo g/o
Compensoción de Doños en que lncurro "EL CONTRATISTA" por los o.fectcrciones o.[ Medio
Ambiente, [o Biodiuersido.d g Ecosistemo.s, osl como los Dqños cqusodos directo g/o
indlrectomente q terceros en sus personq.s g/o sus bienes derluo,dos de [o emislón de
mqteriqtes o substo.ncios contominqntes q[ ombiente o que origlnen un doño q[ qmbiente, por
lo.s octiuidodes señotodos en [o pótizo correspondlente g reotlzqdos dentro g/o fuero de los
predios o instqtqciones donde se ejecute [q obro púbtico moterio deI presente controto.

B).- Et pogo de tos gostos de defenso de "EL CONTRATISTA" [os cuotes, lnclugen:

1.- Et pogo det importe de los prlmos porflonzos judiciotes g/o couciones que "El, CONTRATISTA"
debo otorgo.r en gorontÍo o[ pogo de los sumos que se recto.men o t[tuto de responsobitidod
ciui[. No se considerorán comprendido,s dentro de tos obtlgoclones de [o, compoñ[o de seguros,
los primos por fionzos g/o couciones que debon otorgo,rse pqro que "EL CONTRATISTA qlcqnce
su Iibertod preporo,torio, prouisiono[ o condiclonql, duronte un proceso penot, ni los sqnciones
económlcqs g/o punitiuos impuestos por outoridodes odministrotiuos o[ cqusonte deI doño ol
ombiente(que se moterio,llzon principotmente en eI pogo impuesto por [o o.utoridod ombiento,l
po,ro peno.tizor lo reqtlzoclón de unq conductq iticito), los que deberán ser osumido.s
directqmente por "EL CONTRATISTA" liberq.ndo desde este momento q to "CEA" de cuotquier
responsobitidod o[ respecto.

2.- E[ pogo de los honorqrios de obogodos ocupodos pcrro [o defenso de'EL CONTRATISTA", de
peritos u otros personos cotificodos que porttcipen en [o inuestlgoción de los hechos. Los
gostos oqui mencionodos lnc[ugen [o tromitoción judiciot, [o extrojudicio[, osl como los o,nátis'rs
que seqn requerldos oun g cuqndo los recto,moclones seon infundodos, según tos ctousutos g

especificociones poctodqs en eI contrqto de seguro respectiuo.

3.- E[ pogo de los gostos, costos e intereses legotes que debo pogcrr "EL CONTRATISTA" por
resotuclón judicioI o orbitro[ ejecutoriodo.

4.- Et pogo de los gostos en que incurro'EL CONTRATISTA", con motiuo de [o, tromitoción g

liquidoción de Ios rectqmqciones.

5.- Et pogo inctu'rrá to.mbién: (i) gostos de contención de los doños o[ ombiente que resutten
rqzono.btes o que seqn ordenodos por [o. o.utorldod ombiento,l competente; (ii) gostos de
cqrocterizqción - remedioción - reporoción - restouroción de los doños o[ ombi.ente, [q,

biodiuersidod g ecosistemqs; (iit) monitoreo de los doños g los octiuldqdes de remedloción -
reporoción - resto,urqclón; (1u) compensoción de doños en coso de pérdido o doño irreuerslbte,
g (u) to indemnizoción de los doños g perjuicios por los que seo' legotmente'responsoble "EL

CONTRATISTA"se9ún los leges mexicqnqs en mqteriq, de responsobitidod ciuit omblentot.

Lo presente hojo corresponde of Contrqto ds Obro Públicq q Pr€cios Unatorios por Tiompo Determinado que celebron por uno porte to Comi¡ión
Estotal d6l Aguo de Jotiaco g por otro lodo SKIP Edificociones, SrA" de C.V., correspondionto q [o osignoción número CEA-CON-EST-LP-0ó3-20,
osignodo bojo lo modolidod do ticitoción púbtacq, consistentE en 3!l hojos útites por su onuerso. inctugendo estq, suscrito €l dtq 30 (treinto) do
Octub¡e del 2O20 (dos mit ueinte).
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Cuqndo "EL CONTRATISTA" integre un consorcio o osocioción en porticlpoción, donde [o
ejecución de [o,s obro,s se encuentre dlstribuidq conforme o especiotidodes, serutclos porcio[es,
trornos de construcción, etcéterq, todos tos porticipontes del consorc[o o qsoclqción deberán
controtor e[ seguro o' que se refiere [o presente ctáusuto que cubro q[ menos tos rlesgos de su
interuención en [o obrq moterio de este contrqto."

TRIGESIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conulene expresomente g

otorgo su consentlmlento poro que de los estimqclones que se [e cubron se [e hogo [o retención
det O.OO5 (clnco of mittor) del importe de cqdq estlmoclón, poro cumptir con e[ ortÍcuto 4 de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus Munlclpios, por concepto de serulcios de
ulgltoncio, inspección g controI sobre tqs obro,s púbticos g serulcios.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresqmente por medio de su oficio de fecho, O7 (siete) de
Octubre det 2020 (dos mil uelnte), que NO otorgo su consentimiento, po.ro que de los
estimqciones que se [e cubron se [e hogo [o retención det 0.002 (dos o[ mittor) det importe de
codo estlmoción, poro oportorto uotuntorlomente o los progrqmos de copocitoción g
qdiestromiento de los trobojodores de lcr lndustrio de [o construcción que desorrottq el
instituto de copocitoción de lq tndustriq de [o construcción.

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL- 'Los Pqrtes" ocuerdon que "EL

CONTRATISTA'será responsoble de [o preuenclón de impoctos qmbientotes derluodos de [o
reo,tlzoción g operoción de [o obro púbtico conforme q [o estqbtecldo en eI orticu[o'lO3 numerol
4, de [o Leg de Obro Púbtico porq e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, odemás det cumplimlento
de todos l,os obtigociones, compromisos g condictonqntes qmbientotes preuistos en los leges
oplicobles o [o mqterio, q,s[ como tos dqños g ofectociones que couse o,[ medlo omblente, por [o
que deberá reolizqr de mqnero, inmedlqto los occiones necesqrios poro [o remedloción,
restouroción g compensoción que correspondo g estoró obtigodo o efectuor los lobores g

medidos que impongon los outoridodes ombientoles, otendiendo en todo momento los
indicociones generodqs por'CEA".

TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" ES

tototmente responsobte del respeto o los derechos inherentes o [o propiedod lntetectuo[ de
terceros, por [o que destindo o "CEA" de cuolqui.er responsobitidod por [o uiotoclón de [o
propiedod intetectuol que se lteue q cobo por pqrte de "EL CONTRATISTA" duronte [o
reolizoción de los trobojos contro,todos.

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. INTERPRETACIÓN Y JURI§DICCIÓN.- LqS

portes se obligon o sujetorse estrictomente pqrq [o ejecución de lq obro objeto,de este contrqto
o todo.s g codo uno de tos ctáusuto,s que [o lntegron, o's[ como o los términos, [ineo,mientos,
procedimientos g requisitos que estobtece [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jolisco g sus
Munictpios g el Reglomento de [o Leg de Obro, Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municiplos,
poro [o interpretoción, ejecuclón g cumplimiento de [os disposictones oquÍ contenidos. Lqs
pqrtes se someten o [o jurisdicción del Tribunol de Justicio Administrotiuo del Estodo de
Jcrlisco, renunciondo o[ fuero que por ro.zón de su domicitio presente o futuro pudiero
correspondertes.

Lc pr€sente hojo corresponde ol Controto de Obrq Púbtico q Precios Unitqrios por Ti€mpo Dsterminodo que cetebron por uno porte lo Comisión
Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo SKIP Edificociones, S.A. de C.V., correspondiente q to osignoción número CEA-CON-EST-LP-0ó3-20,
ostgnodo bojo to modotidod de licitoción púbticq, consistentg en 33 hojos úttles por su qnuerso, inctugendo esto, suicrito et dto 30 (treinto) de
Octubre det 2020 (dos mil uelnte).
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CUADRAGÉSIMA.- DF r os vÉrooos ar rtrpNos papa ra pF¡FVENcróru v sorucró¡r op
CONTROVERSIAS.- De conformldod con [o dlspuesto por [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de
Jolisco g sus Municipios, [os portes comporecientes q [q cetebrqción del presente contrqto se

mqnlflestqn sqbedorqs de que:

1.- Lo Leg de Justiclo Atternqtluq del Estodo de Jolisco es ordenqmiento suptetorio q [o Leg de
Obro Púbtico deI Estodo de Jottsco g sus Municlpios en mqterlo de medios q[ternqtluos poro [o
sotución de conf[ictos.

2.- Poro [o soluclón de los conflictos soto podrón desohogqrse los medios o.tternotiuos de
medioclón g concilloc[ón.

3.- Solo podrán operor como medlqdores o concitiodores qulenes estén certiflcodos como toles
por eI Instltuto de Justicio Atterno,tiuo poro e[ Estodo de Jotisco.

4.- Los medlos olternotluos suspenderán tos términos estobtecidos pqrq to interposi.ción de los
recursos qdministrotluos o juicio de nutidod.

5.- Los medios otterno.tluos preuistos en este copituto soto procederán cuqndo uerson en [o
sotución de otguno de los siguientes confttctos:

L Se cuestione e[ rechqzo o [o presentqción de proposicionss;

II. Se opongo o[ ocuerdo que recho.zq eI conuenio de osociq,ción en porticipoción;

III. Se ob.jete to descotificqclón del controtlsto en [q euqtuqción binorio;

IV. Se soticite modificoción q[ ocuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demás que se susclten duronte [o ejecución, entrego. g finiquito de to obio o seruicio.

ó.- E[ derecho de los pqrtes o qcudir q los medios de justicio qtternqtiuo es irrenuncioble.

Consecuentemente, en co,so de controuersiq resuttonte de [o cetebrqción del presente
contrqto, los po,rtes monifiesto,n desde este momento su uoluntqd en someterse q[
procedimiento de los métodos qtterno,tiuos de mediqción g concttioctón o, sustqnclqr onte eI
Preetodor de Seruicios de Métodos Alternos certificodo por eI Instituto de Justicio Atterno,tiuo
poro eI Estodo de Jotisco, que designe "CEA", corrlendo único g exctusiuomente o corgo de "EL

CONTRATISTA" tos gostos, honororlos g contribuclones que en su coso se generen con motluo
del procedimiento de métodos otternq.tluos de medloción g concitloción, osl como los
necesqrios poro, su conctusión g cumptimlento.

CUADRAGESIMA PRIMERA,- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señoto como
domicitio poro olr g recibir notlficociones e[ ubicodo en [o Colte Giouqnni Popini #'144 (c'rento
cuorento g cuotro), en [q Colonio Jordines Vottorto, C.P. 45027 (cuorento g clnco mil
ueintisiete), en el municipio de Zopopon, Jqtisco, poro que se [e proctiquen todo cto,se de
notifi.coclón por motiuo de [o ejecución del presente contrqto, su cumpltmi.ento g/o rescisión
qdministro,tiuq, oun los de cqrócter personot, los que surtirán sus efectos legotes conforme o

Lo presente hoiq corresponde o[ Controto de Obrq Púbticq q Precios Unitqrios por Tiompo Determinodo que cetebron por uno porte lo Comisión
Eetotol de( Aguo de Joliaco 9 por otro todo SRIP Edificociones, SA d6 C.V. conespondiente q to osignoción número CEA-CON-EST-LP-0ó3-20,
osignodo bojo to modotidod de ticitoción púbtico, consistente on 33 hoics útiles por au onuerso, inctugendo 6stq, suscrito €t dio 30 (treinto) de
Octubre del 2O2O (dos mil uointe).

^
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-CON -EST-LP-063-20

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

[o Leg deI Procedimiento Administrotiuo deI Esto.do de Jo,tlsco.

En coso de que "EL CONTRATISTA" combie éste o se lteue o cobo olguno uqrioción en su
nomenctqturo, quedo obtigodo q notiflcqrto por escrito o "CEA'en un ptozo no mqgor q 3 tres
d(os hábites, opercibido de que en coso controrio, cuolquier notificoción sé tendrá por
legotmente hecho en olgunos de los domicilios que se tengon reglstrodos dentro los orchluos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señoto como persono,s qutorizodos pcrro oir g reciblr
notificociones o todos sus trobojodores dtrectos, subcontrqtqdos, qsesores, dependientes g/o
comlsionlstos, que se locoticen en e[ domicitio señqtodo poro oir g reclbir notificoclones,
oceptondo que bosto [o circunstoncioción de[ seruidor público de "CEA", focuttodo poro
reotizqr [q notlficoción, sobre e[ uíncuto existente con "EL CONTRATISTA", poro qcreditqr dicho
cqrácter.

Leido et presente contrqto g enterodos los portes de su qtcqnce, to rqtlflcon g flrmon en el
Munlcipio de Guodolojoro, Jotisco, etdio 3O (treinto) de Octubre det 2O2O (dos mt[ ueinte).

"CEA"

Ing. Co .te ulrre Poczko
Director Generol de [o tol del Aguo de Jolisco

"EL TISTA"
C. Sergio Herlberto zco Cordono,

Lq present€ hoiq conesponde o[ Controto de Obrq Públicq o Precios Unitorios por Tiempo Oot€rminqdo que celebron por uno porte [o Comasión
Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo SRIP Edificqcaon68, Sá" de C,V., correspondionte o to osignoción número CEA-CON-ESf-LP-Oó3-20,
osignodo bojo to modotidod de ticitoción público, consistente an 3i:l hojoe ütil.es por su onuorso, inctugendo estq, suscrito et dlo 30 (treinto) de
Octubro dst 2020 (do6 mil uolnte),
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